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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR> las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  E ST ADO

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 

'Guillermina Luisa de Prusia, prima de S. M. el Emperador 
de Alemania, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la Corte vista de luto durante seis dias, mitad 
riguroso y mitad de alivio, debiendo empezar desde 
mañana.

MINISTERIO DE LA 60BERNACIÓN,

L E Y .
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

ó todos ;tos que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:
- Artículo 1.® Se autoriza á la Junta de Patronos, y en 
su representación á la Comisión ejecutiva, compuesta de 
los Sres. D. Manuel Silvela, D. Francisco Lastres, D. Ma
nuel María Alvarez, D. José Cárdenas, Marqués de Casa 
Jiménez, D. Antonio Romero Ortiz, D. Jaime Girona, Don 
José Fontagud Gargollo, Barón del Castillo, D. José Or- 
tueta, D. Domingo Rolo de Angulo, D. Francisco de Asís 
Pacheco, D. Lorenzo Alvarez Capra, D. Ignacio José Es
cobar, D. Agustín Pascual, D. José Jenaro Villanova, Con
de de Morphy y Marqués de Cayo del Rey, que venía en
tendiendo en el proyecto de establecer una penitenciaría 
de jóvenes, para fundar un asilo de corrección paternal y 
una escuela de reforma en donde reciban educación co
rreccional los jóvenes menores de 18 años.

Art. %. El establecimiento se construirá, en cuanto 
sea compatible con el objeto á que se destina, á la mayor 
proximidad de Madrid.

Art. 3.° Por ahora sólo podrán tener ingreso en el es
tablecimiento:

Primero. Los jóvenes viciosos sin ocupación ni medios 
lícitos de subsistencia, menores de 18 años, de la provin
cia de Madrid.

Segundo. Los hijos de familia menores y los que se 
hallen bajo tutela ó cúratela, que sean objeto de correc
ción de sus padres ó guardadores, siempre que éstos ten
gan domicilio fijo en la provincia de Madrid.

Tercero. También podrán ser destinados al estableci
miento los mayores de nueve años que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes del Código penal, ó que rigiesen en 
lo sucesivo, sean objeto de declaración expresa de irres
ponsabilidad criminal por haber obrado sin discernimién- 
to, en causas seguidas dentro del territorio de la Audien
cia de Madrid.

Art. 4.® El establecimiento tendrá carácter privado, 
será regido por la Junta de Patronos, bajo la inspección y 
vigilancia del Gobierno, y en su caso de los Tribunales, y 
conservará su carácter aun cuando obtuviese subvención 
del Estado. La provincia y el Municipio contribuirán con 
un auxilio permanente, que se consignará en sus respec
tivos presupuestos, y estarán representados en la Junta 
de Patronos por el Presidente de la Diputación provincial 
y por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ó por un 
individuo de su seno, los cuales tendrán la co»sideraciún 
de Vocales natos.

Art. 5.° Las adquisiciones que hiciere la Junta de Pa
tronos con destino al establecimiento estarán exentas del 
pago del impuesto de traslación de dominio, y las escritu
ras en que consten, así como los testimonios que fuese 
precisó expedir, se extenderán en papel de pobres. El re
ferido establecimiento, por su carácter benéfico, gozará de 
las ventajas de la pobreza legal.

Art. 6.® Entre tanto que se publique una ley especial 
de corrección paternal, ó se consignen sus disposiciones 
en el Código civil, tendrá competencia para resolver so
bre la petición de los padres ó guardadores el Juez muni
cipal del distrito, á tenor de cuanto se disponga en el re
glamento para la ejecución de la presenté ley. En cuanto 
á los jóvenes viciosos vagabundos, decidirá la Autoridad 
administrativa con sujeción á los trámites que se esta* 
blezcan en el mencionado reglamento.

Art. 7.* La Junta de Patronos, ú otra que se constitu
ya en análogas condiciones, podrán crear establecimien
tos de reforma próximos á las demás capitales de pro
vincia con sujeción alas disposiciones de la presente ley, 
y atemperándose en cuanto fuese aplicable, según los ca
sos, al reglamento que se dicte para su ejecución.

Art. 8.® La Junta de Patronos procederá á formar el 
oportuno reglamento para la ejecución de esta ley, que 
será sometido al examen y aprobación del Gobierno, el 
cual dictará, por conducto, del Ministerio de la Goberna
ción, las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
Bi Ministro de la Gobernación,

V enancio  González.

MIN I S T ER I O  DE  FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.:Vista la ley especial de 13 de Agosto último, 

que autoriza al Gobierno para otorgar á la Compañía de 
los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León sin subven
ción alguna del Estado y con arreglo al proyecto que pre
viamente se apruebe la concesión de un ramal de ferro
carril que partiendo de la estación de Toral de los Yados 
termine en Villafranca del Bierzo:

Visto el expediente instruido al efecto:
Visto el pliego de condiciones particulares para la con

cesión del ramal de que se trata, aprobado por Real orden 
fecha 4 del actual y la tarifa de precios máximos de peaje 
y transporte que al mismo documento acompaña y es igual 
á la de la línea de Ponferrada á 1&; poruña según pri

mitiva concesión, á tenor de lo establecido en la precita
da ley especial:.................

Vista la aceptación del referido pliego de condiciones 
suscrita por el Sr. Duque de Sexto y D. Manuel Peironce- 
li en concepto respectivamente de Presidente del Consejo 
y de Director de la Compañía de los ferrocarriles de As
turias, Galicia y León;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido ábien otorgar á esta 
misma Compañía la concesión del ramal de ferrocarril que 
partiendo déla estación de Toral de los Vados termine en 
Villafranca del Bierzo, conforme á la prestada ley especial 
de 13 de Agosto último y con sujeción ,al pliego de condi
ciones particulares aprobado por Real orden de 4 del co
rriente mes.

De la de S. M. lo digo á V. I. para sü conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 188%.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condicione# particulares bajo las cuales se otorga la
concesión de un  ferrocarril qué partiendo de la estación de To-
ral de los Vados termine en Villafranca del Bierzo,
Artículo*.* La Compañía concesionaria se obliga á ejecutar 

de su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el es
tablecimiento de un ferrocarril que partiendo de la estación de 
Toral de los Vados termine en Villafranca del Bierzo.
. Art. %.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 

aprobado por Real orden fecha 11 del corriente y é Jas pres
cripciones que en la misma se .consignan. No podrá introdu
cirse modificación alguna en el proyecto sin que preceda auto
rización del Ministerio de Fomento.

Art. S,é Se establecerán las estaciones consignadas en el pro
yecto; pero el Gobierno, oyendo á la empresa concesionaria, ge 
reserva la facultad de ordenar el establecimiento de otras esta
ciones, apeaderos ó apartaderos, además de las designadas en 
el proyecto.

Art. V  En el término de 15 días, contados desde la publi
cación de la Real orden del otorgamiento de la concesión en l a 
G a c e t a  d h  M a d r i d , consignará l a  empresa concesionaria en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 13.500 pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores de la Deuda pública calculados 
al tipo que para este objeto les está señalado por las disposicio
nes vigentes; cuya cantidad representa el 3 por 100 del importe 
del presupuesto aprobado para las obras. Esta fianza podrá de
volverse cuando terminadas las obras de la línea se abra ésta ¿ 
la explotación, previas las formalidades debidas, con el material 
móvil correspondiente á la misma.

Art. 5.* El material móvil para servicio de esta línea se 
fijará como mínimum en

Una locomotora con ténder.
Un coche mixto de primera y segunda clase.
Dos id. de tercera.
Dos furgones.
Cuatro wagones cerrados.
Dos id. de bordes altos.
Cuatro plataformas.
Dos jaulas para ganado lanar.

Art. 6.® La Compañía concesionaria dará principio á la eje
cución de las obras dentro del mes siguiente al día en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el otorgamiento de la con
cesión; y al año de comenzadas éstas, deberá hallarse construi
do el camino y dispuesto páía la explotación con el matéríAl 
móvil correspondiente.

Art. 7.* La empresa concesionaria se obliga á transportar 
gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que 
constituyan la correspondencia oficial y privada, así como á 
los conductores y agentes encargados de repartirla, para cuyo 
objeto reservará la empresa @n cada tren un compartimento de 
carruaje, cuya forma y dimensiones se determinarán por la Di
rección general de Correos. Respecto á las horas de salida, mar
cha y detenciones de los trenes que lleven la correspondencia pú
blica, la empresa deberá obtener previamente la conformidad 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.° La Compañía concesionaria deberá establecer y 
conservar en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de 
la concesión, una línea telegráfica con un hilo para servicio del 
Gobierno; queda también obligada la Compañía á tener dis
puestos los postes de modo que puedan recibir el núme
ro de hilos, hasta dos, que el Gobierno necesite colocar; siendo 
obligación de dicha empresa el conservar y reparar unos y  
otros con el material necesario al efecto. El material que se 
emplee, tanto en la construcción como en la reparación de la 
línea telegráfica, será de las mismas condiciones que el adop
tado por la Administración. Igualmente queda obligada la Com
pañía á facilitar en las estaciones en que el Gobierno necesite 
establecer servicio telegráfico el local necesario al efecto.

 ̂Art. 9.° La Compañía concesionaria queda obligada á condu
cir gratuitamente los presos y penados, á cuyo efecto dispon*-
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drá el material móvil edícuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación este ferrocarril sin 
que -preceda autorización del Ministerio de Fomento en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y del m aterial móvil que 
haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero 
del Gobierno encargado de la inspección.

Art. 14. Concluidas las obras, la empresa concesionaria h a rá  
á  sus expensas, con asistencia del Ingeniero que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando< también un 
estado descriptivo de las obras de fábrica, estaciones y edifi
cios.

Art. 12. La Compañía concesionaria no podrá exigir al pú
blico por el uso de este ferrocarril precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa que sigue á estas condi

ciones, comprensiva de ios precios kilométricos exigióles como 
máximum y cuya tarifa es la designada para este ferrocarril 
por el art. 4.* de su ley especial, fecha 13 de Agosto último.

Art. 13. La concesión de esté ferrocarril se otorga por 99 
años con arreglo á e¿ta misma ley, á ja cual queda sometida la 
Compañía concesionaria, así como á la general de ferrocarriles 
de £3 de Noviembre de 1877, al reglamento para su ejecución 
de 24 de Mayo de 1878, al presente pliego de condiciones par
ticulares y á todas las disposiciones dictadas hasta la presente 
ó que en Jo sucesivo se dicten y le sean aplicables.

Art. 14. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.# Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.® de este pliego de condiciones.
2.® Si no empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 5.° de este mismo pliego, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente j ustificados.

8.® Si se interrumpiese parcial ó totalm ente el servicio pú
blico, salvo iguales casos de fuerza mayor.

Y 4.® Si la empresa concesionaria fuese disuelta por reso
lución adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 15. Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualm ente desde el principio de las obras la  
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción y la de iOO por cada uno de los que estén en explota
ción.

Arfe* 16. La Compañía concesionaria nom brará un repre
sentante, designando además su domicilio para recibir las co
municaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se 
faltase á esta disposición, ó el representante se hallare ausente, 
será válida toda notificación siempre que se deposite en el Go
bierno de esta provincia.

Tarifa de precios máxim os de peaje y transporte para el ferrocarril de Toral de los Vados á 
Villafrunca del B ierzo.

PRECIOS.

De peaje.
<►

De tran¿porte. Total.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PQR CABEZA Y KILÓMETRO. 7

VIAJEROS.

Carruajes de prim era clase................................. .v .v .y .
Idem  de segunda«.. # • *' *■. • ■»•■*.»»•••.•••'•■•... * • • • .  
Idem  de te rc e r a . ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

i
l

l

0<03
0*025
0*015

0*10
0*075
0015

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mülas y animales de Uro. 

Corderos, ovejas y  cabras*. . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . .

0*07
CK$5
00185

0*03
m m
0*0125

010
00375
0025

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Ostras, pescados frescos, con la velocidad de los v ia
jeros...................................................................................... /  ‘« ^ 5  ; 01875 , 0475

MERCADERÍAS.

P r i m e r a  clase.
,

fundición  moldeada, hierro y  plomo labrado, cobre y 
otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceite y algodones, lanas; ‘m a
deras de ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, 
géneros ooloniales, y objetos m anufac tu rados...... 0*10 080625 04625

Segunda dase* *

Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso , minerales, 
cok, carbón de piedra, leñas, tablas^ moderas de car
pin tería, mármoles en bruto, Biliaria, batanes, fun-, 
lic ión  en bruto, hierro en barras ó palustre y plomo 

■ en galápagos.. . . . . . . . . . . . . . , , . . , . . . . . , , , . . , , , . CWÍ5 ; , 00625 01875

PRECIOS.

De je* je. De transporte. Total.

Pesétas. v Pesetas. Pesetas.

Tercera clase.

Piedra de cal y yeso, sillarqjo, piedra m olinar, grava,: 
guijarros, arena, tejas, ladrillos, pizarra, estiércol y  
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de 
toda especie para la  construcción y conservación de

0*0625 ] 0*0625 0*4625

OBJ&TÓS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro que pasa vacío y máquina 
locomotora que no arrastra  convoy............................... 0*0875 ; 0*075 0*1625

Todo, wagón ó carruaje cuyo cargamento eri via
jeros ó mercancías no dé un peaje al menos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos se con
siderará para el cobro de este peaje cómo si estuviese 
vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si ne 
arrastrasen convoy cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya *de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que produciría la? m áquina con su ténder.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y
una sola b anque ta , .........................................................

Carruajes de cuatro ruedas con dos tosieras y dos ban
quetas en el in terior........................ ................................

Si el transporte se verifica con la velocidad de los 
viajeros, Ja tarifa será doble.

En este caso podrán viajar sin suplemento de ta ri
fa  en el mismo tren  dos personas por cada carruaje de 
una banqueta y tres per los be dos: los que pasen de 
este número pagarán la tarifa de los asientos de Se
gunda clase.

0*4375

0*175

0*14

0*425

0*2475

0*30

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción
de los derechos de esta tarifa,
4.a La percepción será por kilómetros, sin tener en conside

ración las fracciones de distancia, de m anera que un kilóm etro 
Empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.® La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.® Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean transportadas concia velocidad que los viajeros, pagarán él 
doble de los precios señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los carruajes y ganados.4
4.® La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 

ninguna especie de favor. En el. caso de que la  empresa con
ceda rebaja de estos precios á uno ó muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá lá  reducción hecha para todos 
en  general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
dem ás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de un indigente ño estarán 
¡sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 15 días de anticipación al en que han de comenzar 
¿  regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes antes 
p ara  que sean examinadas y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporeionalmente so
bre el peaje y transporte.

5.® Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

No se adm itirán como equipaje las mercaderías ú objetos 
de comercio; debiendo consistir aquél en baúles, arquillas ó; 
cajones, sacos d8 noche, sombrereras ó cosas análogas.

6.® Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
Cu la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
fe  clase con que tengan más analogía.
• 7.® Los precios de peaje y transporte que se expresan en la 
ta rifa  no son aplicables:

4.® A todo carruaje que con su cargamento pese más de 
4.500 kilogramos.

2.® A toda m asa indivisible que pese más de 3.000 k ilo 
gram os.
. Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el transporte de estos objetos; pero cobrará la mitad más por 
peaje y transporte.

La empresa no tendrá obligación de transportar masas in 
divisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circu
la r  carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000, ex
ceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
6 carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.

8.® Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
4.® A todos los objetos que no estando expresados en aque

llas no pesen bajo el volumen de un  metro cúbico 425 k ilo 
gramos.

8.® Al oro y plata, ya sea en barras, monedas ó labrados; 
al plaque de oro ó de plata, al mercurio y á la  platina; á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.® A las materias inflam ablís ó de fácil explosión, anim a
les y obj otos peligrosos, que se transportarán con las precau
ciones que se determinen en los reglamentos.

4.® En general, á todo paquete, bala ó excedente, de equi
paje que pese aisladamente menos de oí) kilogramos, cuando no 
fórmen parte de rcmésás que pesen jun tas más de 50 kilogra
mos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque estén embalados separada
mente.

Lós precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á  p ro 
puesta de lá. empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilogra
mos, el precio será el de tarifa, y sin que pueda bajar de 50 cén
timos de peseta cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipaje pagarán en tai caso 125 diezmiiésimas cié 
peseta por cada 10 kilogramos y por kilómetro, sin que tam 
poco pueda bajar de 50 céntimos el precio total que haya de 
satisfacer cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.® En virtud de la percepción de derechos y precios dé esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y con la ve
locidad estipulada el transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán transportados en el orden de su número de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto he podrá percibir derecho alguno bajo 
la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra 
en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.

Tampoco podra cobrarse nada por el almacenaje, á no ser 
que los efectos y mercaderías transportados por el ferrocarril 
permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las 
estaciones ó apostaderos más tiempo del necesario para ser 
conducidos á otros puntos, para cuyo caso propondrá la em 
presa cada año á la aprobación del Gobierno un reglamento en 
que se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus almacenes 
al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa 
pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le im 
pone la disposición anterior.

12. En el Craso ds que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de qué se habla anteriorm ente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo m is
mo con todos los que lo pidan.

 ̂13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes espe
ciales con sujeción á lo que los reglamentos determinen.

14. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes de p ri
mera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de tercera 
todos los demás individuos de.este cuerpo, siempre que unos y 
otros viajen en comisión del servicio que Ies está encomendado,

Los militares y marinos que viajen aisladamente por causas 
del servicio ó para volver á sus hogares después de 1 i cencidos 
no pagarán por sí y sus equipajes mas que Ja mitad dei pre
cio de tarifa. Sólo disfrutarán de esta ventaja los individuos del 
Ejército y 'A rm ada, pero no podrá reclamarlo ningún otro 
aunque tenga fuero m ilitar ó pertenezca á las Administre clo
nes m ilitares.

Los militares y marinos que v'ajen en cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirig ir "tropas ó m aterial m ilitar

ó naval por ei camino de hierro , la empresa pondrá inm edia
tamente á su disposición por la mitad del ..precio de tarifa todos 
los medios de transporte establecidos p a ra la  explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la in s
pección y vigilancia del camino de hierro serán transportados 
gratuitam ente en los carruajes de la empresa, así como tam 
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas del 
Estado en sus respectivas demarcaciones.

Madrid 4 de Diciembre de 4882.±=Aprobado.¿=*ALBA-RBj)A.= 
Hay un sello en tinta que dice: Ministerio de Fomento.

Aceptado y conform e.^Por la Compañía de los ferrocarriles 
de A sturias, Galicia y León, el Presidente del Consejo, Duque 
de Sexto.=«EI Director de la Compañía, M anuel Pekoncely.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) s# ha servido nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de dos plazas de Auxiliares en las especialidades 
química y mecánica, vacantes en la Escuela de Ingenie
ros industriales de Barcelona, á D. Joaquín María Sanro- 
má, Consejero de Instrucción pública, y Vocales á Don 
Luís María Utor, Profesor de la Escuela de Comercio de 
esta Corte é Ingeniero industrial; D. Constantino Saez 
lYíontoya, D. Gabino Maíz y D. Ramón Díaz Maroto, Pro
fesores de la Escuela de Artes y Oficios de esta Corte é 
Ingenieros industriales, D. Baldomero Santigos y D. Ga
briel Gironi, Ingenieros industriales.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 
19 de Diciembre de 1882.
. ; ALBAKEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por oposición la cátedra de Mecánica 
industrial del Instituto de Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de 1882. <

ALBAREDA. "
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E JO  D E  E S T A D O

REAL DECRETO, 
DON ALFONSO XII, por ¡agracia de Dios Rey cons* 

iitucional de España.
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A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Julio 
César Levison, demandante, representado por el Licencia
do D. Fidel García Lomas, y de la otra Mi Fiscal, en re
presentación de la Administración general del Estado, de
mandada, coadyuvada por el Licenciado D. José Nacarino 
Bravo, á nombre de D. Juan Bautista Cortés, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 3 de Enero de 1879, relativa á 
la validez de la demarcación de la mina Horacio, sita en 
término de Siete Concejos, provincia de Vizcaya:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 9 de Octubre de 4871, D. Juan Bautista Cortés 

presentó escrito, de fecha 7, dirigido al Gobernador civil 
ele Vizcaya, solicitando la demarcación de 255 pertenen
cias mineras con el título de José, de mineral de hierro, 
situadas en el paraje denominado Zurruquillo, término 
municipal de San Pedro de Abanto, cuya solicitud de re
gistro fue admitida, salvo mejor derecho, por Decreto del 
mismo día 9, y anunciada su presentación en el Boletín 
oficial de la provincia del día 11 de Noviembre dei mismo 
año con el núm. 389 dei Registro:

Que en 10 de Octubre del citado año, el denunciador 
Cortés acudió á la misma Autoridad manifestando que en 
la designación del Registro de la mina José se hallaban 
comprendidas las minas Confianza y Petronila, registra
das por D. José Ramón de Maíz, y la Lorenza, registrada 
por D. Miguel Urioste, cuyas tres minas se hallaban aban
donadas y sin labores hacía ya varios años, faltando á las 
condiciones del título y hallándose en el caso de caduci
dad, y solicitó que probados estos extremos se decretase 
la caducidad de sus respectivas concesiones, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 65 de la ley vigente:

Que los dueños de las minas Lorenza, Confianza y Pe
tronila, sitas en la jurisdicción de Siete Concejos de So- 
morrostro, á quienes se notificó en forma la denuncia de 
Cortés, se opusieron á la declaración de caducidad, negan
do que hubieran estado abandonadas y ofreciendo justi
ficación:

Que al propio tiempo presentó escrito D. Juan Cortés, 
manifestando que los citados dueños habían empezado con 
gran actividad las labores mineras, para con ellas evitar 
la caducidad, y solicitud del Gobernador que se recibiera 
declaración á,los testigos que presentaría para acreditar 
el abandono, á tenor de un interrogatorio que acompa
ñaba:

Que el Gobernador, en orden de £9 de Noviembre de 
1874, confirió comisión al Alcalde para que, con citación 
de D. J. Ramón Maíz y D. Miguel Urioste, se practicara 
la información ofrecida por Cortés:

Que seguido el expediente, y previo informe del Inge
niero de minas, se declaró por Decreto del Gobernador de 
Vizcaya de 14 de Agosto.de 187$ improcedente la,denun
cia deñas minas,Confianza.y Lorenza,, que se declaraban 
subsistentes, y que siguiera su curso el de la mina José, con 
arreglo á la Ley y su Reglamento, para aplicarle todo el 
terreno franco que fuera posible dentro de la designa
ción:

Que apelada esta providencia, se revocó por la Real 
orden ñe 9 de Diciembre daíS72K:que; Impugnáñ¿ 
contenciosa ante el Tribunal Supremo, faé á.su vez revo
cada en sentencia de 4 de Febrero de 1874, declarando 
subsistente el acuerdo del Gobernador-de Vizcaya d e 44 
de Agosto de 4872, en que se declararon subsistentes los 
registros de las minas Confianza y Lorenza, y se mandó 
seguir en el denuncio de la José la instrucción legal* hasta 
adjudicarle todo el terreno franco posible dentro de su 
demarcación:

Que devuelto en ordende.la Dirección general de, Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio del 23 de Mar
zo de 1874 el citado expediente al Gobernador de Vizca
ya, se presentó en £6 de Agosto siguiente por D. Juan Bau
tista Cortés, rcgistradorñe la mina José, un escrito pidien
do se alzara la suspensión en que parecía hallarse el ex
pediente, sin duda por efecto de la orden de 29 de Noviem
bre de 1873, y se continuara por todos sus trámites h a s ta : 
la concesión de la mina solicitada:

Que el mismo acudió nuevamente al Gobernador con 
escrito del 8 de Abril de 1875, exponiendo que, á pesar de 
sii anterior pretensión del $6 de Agosto, no se le había no
tificado ninguna providencia que demostrase la prosecu
ción del asunto^ faltándose á lo dispuesto eri el: Decreto- 
ley de £9 de Diciembre de 1869, y para evitar dudas pro
testaba y reclamaba en legal forma, y en. tiempo oportuno 
contra la falta en que incurría la Administración con la. 
paralización inmotivada de su expediente, por lo que su
plicó se mandara unir á esté expediente subsanándolas 
faltas cometidas, en virtud de las facultades* que le confe
ría la Real orden de 18 de Febrero anterior, ordenando en; 
su consecuencia que siguiera el expediente su marcha sin 
nuevas dilaciones hasta su resolución definitiva, conce
diéndole la expresada mina según lo ordenado en la sen
tencia ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia* ante
riormente relacionada:

Que á este escrito recayó en 12 del misino mes el De
creto siguiente: «En virtud de las atribuciones que se me 
han conferido por la Real orden de 18 de Febrero último, 
quedan dispensadas las faltas de la Administración de que 
pueda adolecer hasta ahora el expediente á que hace re
ferencia esta instancia,,sin perjuicio de tercero, y siempre 
.que no se haya presentado otro registro con posterioridad 
que comprenda el mismo espacio y antes del momento en 
que ha sido pedida dicha dispensa, formulada con arreglo^ 
al párrafo tercero del a r t  75 del Reglamento

Que sin que conste; que se hubiera notificado’ al inte
resado, se dió otro eri 19 de Octubre dé 1876 mandando 
pasar el expediente al Ingeniero Jefe dé minas dQl distrito 
para su demarcación, si era procedente, cuyo funcionario 
firmó ejf recibí en el mismo día:

Que en 5 de Agosto de 1873 sa presentó p o rD /A u re-

liano Jaufret, como apoderado del Sr. D. Julio César Le
vison, solicitud de registro de 253 pertenencias con el nom
bre de Adelina, de mineral de hierro, al sitio de Torremo- 
ya, jurisdicción de Siete Concejos, y después de publicada 
en el Boletín oficial de la provincia del 9 de Agosto de 
4873, se pidió por el interesado la demarcación en 27 de 
Octubre siguiente, que se mandó practicar por Decreto 
de 24 Mayo de 4876, pasando el expediente al Ingeniero 
Jefe de minas para su demarcación, si procedía, firmando 
este funcionario el recibí en 1.® de Junio siguiente y lo pasó 
al Ingeniero D. Ramón Adán en 25 de Octubre de 4876: 

Que al practicarse la demarcación con citación de los 
dueños de las minas colindantes y de los Registradores de 
las tituladas José y Domingo, se protestó por éstos en el 
mismo acto, que la demarcación que se hacía comprendía 
terrenos enclavados dentro del que tenían registrado con 
anterioridad para sus respectivas minas, y se consignaron 
sus protestas en el acta:

Que á pesar de ellas había sido presentado en 13 de 
Octubre de aquel año por D. José Antonio Errazquin un 
escrito pidiendo la suspensión de dicha demarcación, por 
ser el terreno solicitado para ella el mismo que compren
día el denuncio registrado, por él con el núm. 409 y bajo 
el nombre de Domingo, y siendo anterior debía verificarse 
el de esta mina antes que el de Adelina, á cuya instancia 
no parece recayó decreto alguno:

Que en 3 de Noviembre del mismo año, el apoderado 
dcLevisón pidió se le expidiera el título de la mina Ade
lina, para lo cual acompañaba el correspondiente papel 
de reintegro, fundándose en que ya estaba hecha la de
marcación, instancia que tampoco aparece decretada:

Que habiéndose devuelto al Registrador el sobrante 
del depósito, á petición suya, se mandó en decreto de 24 
de Enero de 4877 que volviera el expediente al Ingeniero 
Jefe, para que, con presencia de los titulados José y Domin
go, informara si las 52 pertenencias demarcadas en la 
Adelina comprendían el terreno pedido por aquéllos:

Que el Ingeniero en 14 de Febrero siguiente emitió su 
informe, manifestando que la demarcación de Adelina 
comprendía parte del terreno designado en los registros 

, José y Domingo, incoados antes que el de ésta; pero que, la 
demarcación se había llevado á efecto á pesar de las pro
testas que aparecían en el ac ta , porque los decretos de 
subsanación de faltas de ambos expedientes eran, de fecha 
posterior al en que se incoó el de A delina, y en ellos se 
hacía la salvedad de que la dispensa era sin perjuicio, de 
tercero y de que no se hubiera presentado otro registro 
con posterioridad que comprendiera el mismo espacio,^ 
antes del momento en que había sido pedida la dispensa: 

Que en la misma fecha y por el mismo Jaufret, como 
apoderado de Levison, se solicitaron 200 pertenencias de 
la misma clase de mineral en el mismo término, cuyo ex
pediente siguió iguales trámites hasta la demarcación, en 
cuya acta, fechada en 34 de Octubre del precitado año 
4876, se dice que no se había levantado protesta alguna, 
verificándose sin la menor oposición, y que. sólo se de
marcaban 15 pertenencias, por haber renunciado el resto 
de las que tenía solicitadas.; en su vista, y previo el oportu
no reintegro, se mandó espedir.en 2 de Diciembre de 1878, 
y se expidió en 2 de Enero siguiente el título de la mina 
Horacio á favor de R. Julio César Levison:

, > Que á cpntinuación de este expediente: aparece anida 
una instancia dirigida al Gobernador de la provincia p o r- 
D. JuanR autista Cortés, Registrador d$ la mina José,, m  
20 de Abril; de 4877, apelando del decreto en que se aprobó 
la demarcación de la mina Horacio, fundándose en que 
ésta se,aprobó sin hacerse mención del escrito; protesta 
que había presentado en la Sección de Fomento el día 4 
de Noviembre de 1876, y en que se habían infringido los 

, artículos 20 y 31 deja  Ley; 47,54,53,55, 9.a y 13.a dispo
siciones generales dll Reglamento; el 46 de las bases ge
nerales, y las reglas 3.a, 6.a y 7.a de las Reales órdenes de 
25 de Febrero de 4863, 9 de Mayo y 1.° de Julio de 1874: 

Que anteriores á esta instancia aparecen del expedien
té de la mina José las siguientes: primera, una, fecha 29 
de Abril de 1876, pidiendo queñ la mayor brevedad se or- 

i denara al Ingeniero pasase á hacer la demarcación de la 
citada mina José y se tram itara el expediente dentro de 
los plazos legales, protestando contra toda falta de la Ad- 

• ministración; segunda, otras dos, del 9 de Agosto del mis
mo año, reproduciendo la anterior y quejándose ñ eq u e  no 

; se anunciara la demarcación de su registro, cuando se es
piaban anunciando otros más modernos, por lo cual for
mulaba la consiguiente protesta; tercera, otra, de 16 de 
Setiembre, siguiente, quejándose de que estuviera aún sin 
anunciarse la demarcación de la mina José y se estuvie- 

. raa demarcando casi todas las del mismo término, y pro
testando nuevamente de los actos de la Administración. 
A todos estos escritos recayó la misma providencia man
dando unirlos á su expediente:
; Que, por último, en 10 de Febrero de 1877 presentó . 

Cortés otra nueva instancia, manifestando que había vis
to anunciada la demarcación de la mina Son José, en tér
mino de San Pedro Abanto, que su verdadero nombre era 
José, y que como no se expresaba que eran colindantes ó 
próximas las minas Confianza, Lorenza y Petronila, pedía 
la rectificación del anuncio: esta instancia pasó á informe 
del Ingeniero por decreto del mismo día:

Que en otra, fécha 12 de Abril siguiente, presentada el 
43, expuso Cortés que anunciada la demarcación de su re- 

; gistro José, y habiendo sido ocupado el terreno * designado 
por el Ingeniero Jefe, á sabiendas* con las demarcaciones 
Adelina y Horacio, más modernas,(por cuyos-actos había 
protestado y entablado recurso de alzada en 4ñe Noviem
bre de 1876, pudiera suceder quevel Ingeniero*fuera al te
rreno ásólo causar gastos inútiles*si pensaba' respetar las 
demarcaciones por él dadas, con infracCiori dé los, artículos 
*0 y 31 de la Lejjy, 51 y 53 del Reglamento* MMe^ía^baseé 
generales y Reales órdenes de 25 de.Febre.ro de 18:73 y  9 
de Mayo de íS Í i ,  por lo que protestaba desde luego de 
¿fichar operación y todas sus consecuencias, así como de 
las dietas y gastos que se originaran; además protestaba 
íp rq ia rw is ta b a  aprobado el plano general de deslinde y 
s4nojónañííéntQ de iqp, pu|i§*áfi

ser nulas las demarcaciones basadas en él, en el caso de 
que no fuera aprobado:

Que pasada esta instancia al Ingeniero Jefe para que 
la uniera al expediente á los efectos que procedieran, emi
tió éste en 20 del mismo mes informe reproduciendo el 
que tenía dado en el expediente de la mina ÁdeAína, de que 
se deja hecha referencia, fundado en que eran idénticas las 
condiciones de la mina Horacio, se quejó dei lenguaje de 
las instancias de Cortés y dijo que el hecho de que estu
viera pendiente de aprobación el plano de amojonamiento 
general de las minas de Somorrostro no podía influir en 
nada parados parciales de cada mina, que oran los q ie de-, 
bían unirse al título; que ai verificarse las demarcaciones 
era cuando podían presentarse las protestas quo ju/garen 
conveniente, todos aquellos que se creyeran lastimados en 
sus legítimos derechos, y por último', para el mayor escla
recimiento de los hechos, acompañaba un plano de las mi
nas, y registro objeto de la cuestión; pidiendo que d Go
bernador resolviera si había de practicar ó suspender la 
demarcación del registro José:

Que D. Juan Bautista Cortés acudió al Ministerio te Fo
mento en 20 de Abril de 1877, en alzada de la resolución 
dictada por el Gobernador en 2 de Diciembre de 4876 
aprobando la demarcación de la mina Horacio y muidan- 
do expedir el titulo, exponiendo los hechos deferidos; y aña
diendo que al practicar la demarcación de la mina Hora
cio, no quiso admitir el Ingeniero Jefo la protesta que en 
el acto se hizo; que había presentado una instancia en 4 
áe Noviembre de 4876 en queja de esa negativa, de ta cual 
no se le había notificado resolución alguna; que se habían 
infringido las disposiciones legales vigentes por el Inge
niero Jefe, en cuanto al orden que debía seguir en las d e- 
marcaciones y al hacer constar en el acta y planos de la 
situación de los registros próximos ó colindantes; que los 
expedientes Adelina y Horacio se hallaban comprendidos 
en el párrafo segundo del art. 75 del Reglamento, por ha
ber faltado su Registrador al párrafo tercero del mismo 
artículo y por consiguiente estaban cancelados de dm-echo 
desde que fueron impugnados en 27, 28 y 34 de Oetubra 
y 4 deNoviembre del citado año de 1876; siendo nulo todo 
lo actuado desde el momento en que so tuvo noticia quo 
causaban perjuicio á tercero, conforme a), párrafo cuarto 
de la orden del Poder Ejecutivo de 1.° de Julio de 1874; 
terminó suplicando que teniendo á 1a. vista los expedien
tes. José,. Adelina y Horacio, se declarasen cancelad'-s los 
dos últimos y se mandara seguir su curso el. del registro 
Jóse:

Que á este recurso se acompañó copia simple de los 
escritos de Cortés de 29 de Abril, 9 de Agosto y 28 de 
Octubre de .1876, ya relacionados, del de 4 de Noviembre 
del mismo año, que no aparecía unido á ninguno, y en el 
cual el apoderado de dicho Cortés D. Manuel Alíenlo ex
puso que en. 27 de Octubre anterior había protestado su 
principal la demarcación de la mina Adelina, registra
da por D. Aureliano Jaufret y cualquiera otra que sin  
derecho de prioridad comprendiera el todo ó parte <bi to-s 
rreno correspondiente á su registro José; que por el Inge- 

; niero que demarcó dicha mina- Adelina, se le manifestó; 
que el 30 podía protestar la demarcación de la Ha-acia, 
que se haría aquel día; que el día 30 D* Juan Bautista 
Cortés recorrrió los límites de las 4 i minas que se citaban 
como linderos de la Horacio, sin poder hallar ni saber en 
todo eld ía  dónde se hallaban demarcando los Ingenieros, 
hechos que ofreció1 probar; que al siguiente día fue Allen- 
dé ai terreno para protestar á nombra de Cortés, y después 
de recorrerlo todo encontró á los Ingenieros en el Molino 
de Cotorrio, cerca ded cual había varios peones custo
diando la brújula ó teodolito que se hallaba montado so
bre ei trípode y al lado una cinta y cuentas, no entrando 
á verlos, en el acto porque se le dijo estaban almorzando;, 
que al poco rato salió un dependiente del registrador de 
la Horacio D. Aureliano Jaufret, desmontó la brújula y 
guardó en la caja, diciendo que se iban á marchar, en 
vista de lo cual entró , en el molino, manifestando ai In
geniero su intención de protestar la demarcación de. la  
mina Horacio, en nombre de D. Juan Bautista Cortés, con
testándole aquél que no admitía la protesta, porque tenía 
ya terminada la operación y que era más antigua la Ho
racio que la José, según decreto del Gobernador, de 18 da 
Abril de 1875; que no podía afectarle la morosidad de lsu 
Administración, toda vez que él había reclamado y pro
testado varias veces contra la Administración, y señaló 
como defectos, graves el no observarse en las demarcacio
nes el orden legal; el dejar de notificarlas á los dueños de 
los registros más antiguos colindantes; el demarcar la 
mina Horacio antes que la José, sin alegar ningún defecto 
que la invalidara ni intentar previamente la cancelación 
del expediente; el de haber demarcado la dicha mina Ho
racio en otro día distinto del anunciado; el tener hecho el, 
trabajo del, deslinde anticipadamente y no repetirlo sobre 
el terreno el día de la demarcación, por más que estuviera 
bien hecho, y por último, el no admitir lapro testa  presen
tada sobre ei mismo terreno antes de terminar la medida,.

• hallándose la. brújula sobre el trípode y sin empezar A 
extender el acta de la demarcación de la.mina Horacio9 
por lo que suplicó que se dejase sin efecto la referida de
marcación:

Que en 28 de Junio de 4877, D. Juan Bautista Cortés 
presentó en el Ministerio de Fomento una instancia fe
chada en Bilbao á 25 del mismo mes,, en queja de que no 
se hubiera notificado' resolución a las instancias que ha** 
bía presentado en el Gobierno de Vizcaya,# de que hubiera 
sufrido extravío su instancia de4‘ de Noviembre de 4876, 
y acompañando una copia de. ella con un testimonio por 

' exhibición dél resguardo’ de la misma, dado por la Sección 
de Fomento deí Gobierno de Vizpaya, expedido por el Noy 
tario de Bilbao Félix Uiibarri, y suplicó que se uniera, 
al expediente de su rmón, el que, según noticias confiden
ciales, habfa* sido elbvado al Ministerio por él Gobierno 
de la provincia de Vizcaya, y que se resolviera lo* que p r o  
cediera en justician

Que recibido el expedienté se pasó á informe de la 
Junta Superior facultativa de Minería, la que en sesión 
de t í  de Junio de 1&78 fuéhle pam erq^^^
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la providencia apelada, declarando sin efecto la demarca
ción del registro Horacio, mandando recoger el título de 
propiedad que se expidió, y que siguieran sus trámites los 
expedientes José y Domingo, con arreglo á su respectivo 
orden de prioridad, mandando también terminar la tra- 
nutación de Adelina, demarcada con los mismos vicios 
que Horacio, y en vista de la suma gravedad de las infrac
ciones de ley cometidas en la sustanciación de estos dos 
últimos expedientes, que el Gobierno se hallaba en el caso 
de exigir la responsabilidad á los que resultasen culpables:

Que habiendo sido de contrario parecer el Negociado 
de la Dirección general del ramo, por considerar que el 
decreto del Gobernador era un acuerdo firme contra el 
cual no había interpuesto recurso alguno dentro del plazo 
legal, se mandó en Real orden de 18 de Octubre de 1878 
que pasase el expediente á informe de la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, la que de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Superior facultativa de Minería, 
opinó que procedía: primero, revocar la providencia ape-^ 
lada declarando sin efecto la demarcación del registro 
Horacio, cuyo título de propiedad debía recogerse; que 
continuara la tramitación de los expedientes José y Do
mingo con arreglo á su respectivo orden de prioridad, y 
que igualmente se termine la instrucción del titulado 
Adelina, demarcado el 27 de Octubre de 1876; y segundo, 
que siendo notorias las faltas é infracciones de ley come
tidas por el Ingeniero Jefe y demás empleados de la Ad
ministración, se instruyera el oportuno expediente á fin 
de que en su vista se procediera á lo que hubiese lugar:

Que de conformidad con este dictamen se dictó por el 
Ministerio de Fomento la Real orden impugnada en 3 de 
Enero de 1879;

Y que en cumplimiento de la segunda prevención de 
la anterior Real orden, se instruyó el oportuno expediente 
gubernativo en depuración de las faltas cometidas y desús 
autores, y seguido por todos sus trámites, se resolvió, en 
Real orden de 13 de Julio del mismo año, declarar exentos 
de responsabilidad al Jefe de la Sección de Fomento y al 
Ingeniero Jefe de Minas de la provincia de Vizcaya, y se 
tuvo por suficiente castigo la cesantía que venía sufriendo 
¿I Oficial de la Sección de Fomento de la misma:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 12 de Febrero de 1879 se presentó en el Conse
jo de Estado por el Licenciado D. Fidel García Lomas, á 
nombre de D. Julio César Levison, la demanda oportuna 
contra la Real orden de 3 de Enero anterior, con la pre
tensión de que en su día se consultara la revocación de la 
citada Real orden, declarándola sin valor ni efecto, y vá
lida la concesión de la mina Horacio en favor de D. Julio 
César Levison; declarada procedente la vía contenciosa 
sólo en cuanto se refería al primer extremo de la parte 
dispositiva de la Real orden reclamada, la amplió después 
sujetándola á dicha resolución y manteniendo la preten
sión referida:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se ab
solviera á la Administración de la demanda y se confir
m ara la Real orden impugnada;

Y que el Licenciado D. José Nacarino Bravo, á nom
bre de D. Juan Bautista Cortés, en concepto de coadyu
vante de la Administración, presentó escrito con la misma 
pretensión:

Vistos los artículos 20 y 31 de la ley de 6 de Julio 
de 1859, que establecen, el primero, que lo mismo en la in
vestigación que en el registro, la prioridad de la solicitud 
confiere derecho preferente á la concesión y propiedad de 
las pertenencias mineras; y el segundo, que el Gobernador 
ordenará el reconocimiento ó la demarcación por un In
geniero, por el orden que el Reglamento determine, seña
lando el plazo de cuatro meses, que podrá prorrogar hasta 
seis, para que el Ingeniero evacúe dichas diligencias, y 
para las demarcaciones, además do la notificación al re 
gistrador, se citará á los dueños de las minas colindantes 
y  se anunciará previamente en el Boletín oficial de la 
provincia:

Visto el párrafo segundo del art. 75 del mismo regla
mento de 24 de Junio de 1868, que dice: tampoco se admi
tirá  ni dará curso á las solicitudes de registro ó investi
gación que se refieran á terrenos ya registrados ó inves
tigados, cuyos expedientes se hallen en trám ite y tengan 
admitidas las solicitudes y publicada la designación:

Vista la disposición 16 de las bases generales para la 
legislación de minas, de 29 de Diciembre de 1868, que esta
blece que la prioridad en la presentación de la solicitud 
da derecho preferente:

Vista la orden del Poder ejecutivo de 29 de Noviembre 
de 1873, declarando en suspenso los plazos fatales é im 
prorrogables de la legislación de minas para las provin
cias de Murcia, Navarra y Vascongadas, en atención á la 
Insurrección carlista, y la Real orden de 13 de Abril de 1876 
alzando dicha suspensión:

Vista la Real orden de 18 de Febrero de 1875, que con
firió á los Gobernadores la facultad de dispensar los de
fectos de los expedientes de minas en que los interesados 
lo hubieren solicitado ó solicitasen dentro del plazo de 60 
días, á contar desde la fecha de la Real resolución, siempre 
que no resultase perjuicio de tercero;

Y visto el Real decreto-sentencia de 15 de Junio de 1876, 
que en uno de sus considerandos se consigna el principio 
de que habiéndose quebrantado al tram itar el expediente 
la  forma sustancial del procedimiento señalado en la ley, 
no podía atribuirse al título el valor legal de una eje
cutoria:

Considerando que aparecen justificadas en el expediente 
de la mina Horacio las faltas siguientes: primera, la de que 
no se, hizo la demarcación el día señalado para llevarla á 
efecto; segunda» la de carecer el acta de la firma de uno de 
los dos testigos que habían presenciado la demarcación, y w 
no hacer constar en ella el requerimiento que debía hacerse 
á los Capataces ó Encargados de 11 de las 12 minas que se 
Citan como colindantes on si aíiüiieio publicado en el Boletín 
oficial*, tercera, la de haberse demarcado dicho registro Hor 
tocio en postergación del José, que era el más antiguo, y 
Wyo expediente lo tuvo en su poder el Ingeniero Jefe 48

días antes de la demarcación; cuarta, la de haber dejado 
de consignarse en el acta la protesta, que, según resulta de 
confesión del mismo Ingeniero en el expediente de depu
ración de faltas, la hizo en el acto mismo el encargado del 
registrador de José, cuando sólo iban demarcadas 15 per
tenencias de las 200 solicitadas; y quinta, la de no haber
se publicado en el Boletín oficial ei decreto del Goberna
dor aprobando la demarcación, ni notificado el mismo á 
los interesados; faltas que envuelven la nulidad del expe
diente de la expresada mina:

Considerando que la Real orden de 18 de Febrero 
de 1875, autorizando á los Gobernadores á dispensar los 
defecaos de los expedientes de minas, sin perjuicio de ter
cero, produce varios efectos legales, entre ellos rehabili
tarlos y retrotraer el derecho de preferencia del registra
dor á la fecha en que la dispuso, se ha decretado para que 
no haya perjuicio de tercero, lo cual supone necesaria
mente que las faltas existan y sean tales que invaliden 
el expediente, y como ni lo uno ni lo otro ha sucedido en 
el presente pleito, porque á pocos días de hecho^ el regis
tro se suscitó la cuestión de caducidad de las minas Con
fianza y Petronila, que no concluyó hasta mediados de 
1874, y entonces estaban supendidos todos los plazos por 
causa de la guerra; la orden de 12 de Abril de 1875, dis
pensando faltas que no existían, no pudo producir efectos 
legales ni privar al registrador de la mina José de ninguno 
de los derechos que tuviera adquiridos, ni dar á los de las 
minas Horacio y Adelina una preferencia que no tenían:

Considerando que por el hecho de haberse expedido el 
título de la mina Horacio, no puede considerarse como pro
videncia ejecutoria el decreto aprobando su demarcación, 
porque los defectos graves de que adolecía le quitaban su 
valor y eficacia legal, porque había sido dictado con error 
manifiesto al suponer que no existían protestas ni recla
maciones, siendo así que se hizo una en el acto y se pre
sentaron varias por el registrador D. Juan Bautista 
Cortés:

Considerando que siendo evidente la prioridad del re 
gistro José con relación ai Horacio, y no resultando can
celado el primero, no pudo hacerse legalmente la dem ar
cación del segundo, que carecía de toda fuerza y valor le
gal, por haberse efectuado de un modo vicioso, sin que 
pueda sobreponerse á los legítimos derechos del registra
dor del José:

Y considerando que la Administración ha procedido 
como corresponde, al disponer la recogida de un título 
nulo, por haberse expedido á consecuencia de un decreto 
dado con notoria infracción de la legislación vigente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santillán, D. Augusto Amblard, D. Esteban 
Garrido, el Marqués de los Ulagares, D. Pedro Sánchez 
Mora, D. José Emilio de Santos y D. Dámaso de Acha,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta y en confirmar la Real orden reclamada de 3 
de Enero de 1879.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.=ALFONSO.===El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PublicaeiÓn.===Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 23 de Noviembre de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de A dm inistración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA 

DE ULTRAMAR.

Segundo trimestre del año económico de 1882 á 1883.
Estado demostrativo de las cantidades que por todos conceptos 

lian ingresado en esta Caja de conformidad con lo preceptuado 
por la ley de 27 de Julio de 1877, y la aplicación que hasta la 
fecha se ha dado en auxilios provisionales, subvenciones, etc. por 
consecuencia de la última guerra en la isla de Cuba.

Ptas. Cénts.
CARGO.   ’

Por suscricion voluntaria hasta la fecha  09,179*20
Abonado por el Tesoro y Cajas de Ultramar á  

cuenta ael crédito abierto con arreglo á ia ley 
de 27 de Julio de 1877 ya citada, con aplica
ción á los inútiles y huérfanos que produjo la 
última guerra de la isla de C uba.. . . . . . . . . .  712.500

Idem id. por Real decreto de 22 de Febrero de 
1878 para gastos de instalación del Consejo y
sus oficinas. .............

Idem id. para los de personal y m aterial.. . . . . .  24.000

S u m a . . . . . . . . . . . . . .  847.679*20

DATA.
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional á 
inútiles, huérfanos y desam
parados  ...............y  • * v  212.083*77 \

En subvenciones hechas á huér
f a n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87.271*89

Gastos dé instalación.. . . . . . . . .  4.822 «47 879*20
Idem de personal y material. . .  70.594*75
En cuenta corriente con el Ban- 

po de España. . . . . . . . .  • . . . . .  309.713*70
En cartera y  Caja. , . . . .  163.443*09 1

I gual.

Madrid 3i de Diciembre de 1888.=»El Brigadier, Sewet&rio, 
Rafael Herniadas de Alba.—V.’ B.’—Bl Preside»*, NevaLcb*».

ULTRAMAR.
R elación  d e lo s  aux ilio s provisionales acordados p o r  este Consejo  

en favor de los inú tiles, huérfanos y  desam parados que á co n 
tin u ación  se ex p resa n , especificando el concepto p a ra  que ha 
sido  y  la  cantidad que se les entrega; todo cok- arreglo á los 
cuadros aprobados p o r  R eal orden de 28 de Julio de  1876.

Ptas. Cénts. 
 -

Im p o rta b a n  los socorros a n terio res . . . .  206.158*77
María Alvarez Rosón , residente en esta Corte, 

como madre del cabo primero de artillaría 
Segundo Ramos, muerto en la campaña de
Cuba..........................      125

Doña Concepción Escudero López, residente en 
Alcalá de Henares, Madrid, como viuda del 
Capitán de caballería D. Francisco Alcoléa
Moreno, muerto en la campaña d* Cuba  250

José Soler Ccmpte, residente en Barcelona, co
mo soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de Cuba.........................    250

D. José Gual Abril, residente en Mataró, Barce
lona, corno soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de C uba. .................................  250

Nicolás Luaces Bou.~a, residente en Cerdido- 
Ortigueira, Cor uña, como soldado de infante
ría, inutilizado en la campaña de Cuba  250

Salvador Ruano Jubero, residente en la Aldéa 
del Rey, Segovia, como padre del soldado de 
infantería Nicanor, muerto en la campaña de
C u b a ...................... . . ...............................   125

Águeda de Miguel y Miguel, residente en Cente
nera del Andaluz, Soria, como madre del sol
dado de infantería Carlos García, muerto en
la campaña de Cuba.. .................................  125

Pedro Escobar Rey, residente en Portillo, To
ledo, como padre del soldado de infantería 
Cándido, muerto en la campaña de Cuba.. . .  125

María Teresa Sarrión y Aparicio, residente en
Enguera, Vabncia, como madre viuda del 
sargento segundo de infantería José Marín,
muerto en la campaña de Cuba.............. ......... 425

Antonio Dehesa Román, residente en Fresno el 
Viejo, Nava del Rey, Valladolid, como padre 
del soldado de caballería José, muerto en la
campaña de Cuba.................................... . 425

José de la Cruz González, residente en esta Cor
te, como soldado del Cuerpo de Inválidos, in
utilizado en la campaña de Cuba.  ................  250

Tomás Butrón Ferri, residente en Callosa de 
Segura, Alicante, como padre del soldado de 
infantería Tomás, muerto en la campaña de
C u b a . . . . . . . .............    125

Francisco Anguera Escudé, residente en Barce
lona, como soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de Cuba..................................... 250

Antonia Molké y G&za, residente en Barcelona, 
como madre del soldado de infantería Anto
nio Salinas, muerto en la campaña de Cuba.. 125

Sebastiana Gutiérrez Benítez, residente en Jerez 
de la Frontera, Cádiz, como madre del solda
do de infantería Ramón Buján, muerto en la
campaña de Cuba  .............     425

Francisco Buján Pita, residente en Santa María 
de Fronceda, Coruña, como padre del soldado 
de infantería Ramón, muerto en la campaña
de Cuba................    425

Juan Ramón Duran Mancebo, residente en Gra
nada, como padre del soldado de' infantería 
Mariano, muerto en la campaña de Cuba.. . .  425

Alonso Domínguez García, residente en Málaga, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de Cuba..  ...........    250

Manuela García Villa, residente en Viiiada, Pa- 
lencia, como madre del soldado de artillería 
Juan Espero, muerto en Joló, F il ip in a s .. . . . 425

Agapito Sánchez Hernández, residente en Casas 
del Conde, Salamanca, como padre dei solda
do de infantería Felipe, muerto en ia campa
ña de Cuba... . . . . . . . . .....................................  425

Bruna García Gómez, residente en Aihama de 
Aragón, Zaragoza, como madre del soldado 
de infantería Domingo Medarde, muerto en
la campaña de Cuba.   .................    125

D. Emilio Péciña y Serrano, residente en esta 
Corte, como Teniente de infantería, inutili
zado en la campaña de Cuba  .......................  500

José Soraltes y Osuna, residente en esta Cor
te, como soldado de infantería, inutilizado en
la campaña de C uba... . . .  ...........   25Q

Manuel Coreal Fernandín, residente en esta 
Corte, como soldado de infanteria, inutilizado 
en la campaña de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

José Roca Válls, residente en San Martín de la 
Rosa, Madrid, como padre del soldado de in 
fantería Agustín, muerto en la campaña da 
Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 5

Manuel Almira Amorós, residente en Callosa de 
Segura, Alicante, como padre dei soldado de 
infantería Manuel, muerto en la campaña de v
C u b a ... . .  .......................... . . . . . . ------ 12o

Vicente Basols Font, residente en Barcelona, 
como soldado de infantería, inutilizado eñ la
campaña de Cuba. .........   250

Pedro Sabater y Oliva, residente en Barcelona, 
como soldado de infantería, inutilizado en la
campaña de C uba. .........    2§Q

María Ullastre Martín, residente en San Pedro 
Pescador, Gerona, como madre del soldado de 
artillería José Tasis, muerto en la campaña
de Cuba. ......... . . . . . . . .........    425

Alonso González Fernández, residente en Te- 
jeira, San Juan de Baus, Fonsagrada, Lugo, 
como padre del soldado de infantería Diego» 
muerto en la campaña de Cuba... . . . . . . . . .  * 425

¡Rosalía Bermelló González, residente én Quin- 
* tas de Bañustres, Maside, CarbaUino, Orense, 

comQ madre del eabo primero de infantería 
Benjamín Francisco, muerto en la campaña
de Cuba  ............................... .................

Estéban Gonzalo Muñoz, residente 6n Casare- 
jos, Soria, como padre de los soldados de in
fantería de marina el primero y cabo segundo
de infantería el segundo, Anastasio y Ramón,
muertos en la campaña de Cuba. ........  125

Pascuala Fabre y Burges, residente en Zarago
z a  como viuda del oabo segundo de infantería



Gaceta de Madrid.=Núm. 6. 6 Enero de 1883. 43

Ptas. Cénts.

Antonio Mantecón y Hernández, muerto en la 
campana de Cuba............... . . . . ..............................  425

Su m í. . . » . . . . . * . . . .  s 212.033*77

RÉSÚMEN
según la siguiente clasificación.

Inútiles  ...........  879
Huérfanos. .........      404
Desamparados   .............      596

T o tal  s o c o r r id o s   1.076

Madrid 31 de Diciembre de 1882.-= El Brigadier, Secretario, 
Rafael Hernández de Alba.^=V.0 BA=E1 Presidente, el Mar-. _ 
qués de Hovalichés.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Com ercio.
El Representante de S. M. en Constantinopla..participa á 

este Ministerio en despacho núm. 831, de £0 de Diciembre 
último, que á propuesta de, las Autoridades Imperiales de Ser- 
fidjé, la Sublime Puerta ha decidido anular la prohibición de 
exportar de aquella provincia .ganado cabrío y cebada.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MlNISTERIO DE HACIENDA

Direcc ió n  de  la Caja general d e  Dopósitos.
‘ Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para los días 9,10 y 11 del corriente, 
de diez á dos de la tarde:

Día 9.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DE L A  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l  1 por  100. , . ,

Primer semestre de 1875 y anteriores! carpetas húmeros , 
5.059 y 60 de señaiamiéntpé / * o*

S e g u n d o  semestre de 1875, carpetas números 4.885 y 86

Primer semestre de 1876, carpetas .números 4.506 y 7 de 
Idem

Segundo semestre de 1876, carpetas números &»79 y 80

de Primer semestre de 1877, carpetas números 4.098 y 99

06 Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.950 4 54

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núnic— 
ros 3.920 & 24 de id. -  ; rtnA; -±

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.883 a 87
de id" ■ - .

Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.765:4 69

de Primer semestre de 1880, carpetas números 3.569 4 73

de Segando semestre de 1880, carpetas números 3.415 4 83
do id

Primer semestre de i8 8 l , carpetas números 3.253 á 62

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.20o & 18

Primer semestre de 1888.» carpetas números 2.622 á 42
de id.

Día 10. • ;
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpeta núm. 4.252 de 
señalamiento.

A l  4 por  100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta número 

8.061 de señalamiento. f
Segundo semestre'de 1875, carpeta num. 4.827 de id- 
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.508 y 9 de 

idem. v ■ ' v
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.881 y 82 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas húmeros 4.100 y 101 

de id.
Segundo semestre de 1877, calletas números 3.955 y 56 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 3.925 y 26 de id.
Primer semestre dé 1879, carpetas números 3.888 y 89 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.770 á 72

de id.  n-x'-iíííN-a-.' ' ..
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.574 á 76 

de id. ’ , - V- ' -v- -íU-'-v i -
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.424 á 26

de id. :
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.263 á 65

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.213 á 16

Primer semestre de 1882, carpetas números 2.643 á 95 
de id.

Dul 11.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO í 

PROCEDENTES DB LÁ TERCERA PARTE DEL 80 POR 1Ó0 DE PROPIOS.

A l 4 por 100.
S e g u n d o  semestre de 1877, carpetas números 3.957 ¿ 60 

de señalamiento. _ ■ . !¿o: - •-« . , '
Primero y  segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 3.927 á 30 de id. "
Primer semestre de 1879, carpetas números 8.890 a 93

de id * J
Segundo semestre de 1879, carpetas números 8.773 4 78

Primer semeetre de 1880 , Qerpetas &úmeros 8^77 4 32 
dú id . ‘

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.487 á 33 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.266 á 72

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.217 á 25 
de id.

Primer semestre de 1882, carpetas números 2.695 á 738 
de id.

Madrid 5 de Enero de 1883. «= El Director general, Ramón 
Oliveros.

D irecc ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misrna se satisfaga en la próxima semana y horas desig
nadas al efecto el importe de los interesas de la Deuda pública 
de los vencimientos de 1.° de Enero de 1883 y anteriores, y se 
entreguen los títulos de Deuda al 4 por 100 que á continuación 
se expresan:

Día 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 10 interior 

y exterior correspondiente á carpetas de conversión ó de canje, 
llamadas anteriormeate y que no han sido recogidos.

Día 9.
Intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100 del se

mestre actual; las facturas presentadas y que se hallen co
rrientes.

Día 10.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Carpetas de conversión del 3 por 400, números 17.811 al 

18.039.
Idem de ferrocarriles, números 4.764 al 4.860.

Día 11.
Canje de títulos provisionales del 4 por 100 interior, carpe

tas números 2.129 al 2.141.
Conversión da residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros 865 al 1.140.
| |D ía  12.

.... Entrega de valores por carpetas de residuos del 2 por 100 
amortizable; las presentadas has„ta el núm. 2.777.

Idem por carpetas de cinco vencimientos, de resguardos de 
recibos dei empréstito de 175 millones de pesetas y  residuos, 
correspondientes á llamamientos anteriores que no han sido 
recogidos.

Día 13.
Intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100 del se

mestre actual; las facturas presentadas y que se hallen co
rrientes. .

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de igual vencimiento; todas las facturas presentadas.

Idem de todas clases de Deuda de los semestres dê  30 de 
Junio último y anteriores; las facturas presentadas corrientes.

Se advierte al público que los días 8,10 y 11 entregará tam
bién la Tesorería los valores procedentes de conversión en 
Deuda al 4 por 100 interior y exterior y canje de provisionales 
pertenecientes á carpetas llamadas anteriormente.

Madrid 5 de Enero de 1883.=*E1 Director general, José 
Cteeagh.

B anco d e  E spaña.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se detallarán pueden presentarse en las oficinas 
del mismo en los dias y por el orden que se determina á per
cibir los intereses vencidos en 1.° del actual:

Lunes 8 de Enero y martes 9 de id.
Billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba.
Obligaciones hipotecarias del Excmo. Sr. Duque de Osuna. 
B o n o s  del ferrocarril de Ciudad-Real á  Badajoz.

: Acciones del ferrocarril de Langreo. ;r
Obligaciones del tranvía de Estaciones y Mercados.

DEUDA PERPETUA AL 4 POR 109 INTERIOR.

Miércoles 10 de Enero.
Resguardos de depósito, números 1 á 15.459.
: Jueves 11 de id.
Idem de id., id. 180.345 á 185,950.

Viernes 12 de id.
Idem de id., id. 185.951 á 187.837.
Madrid 5 de Enero de 1883.=E1 Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano. ;v

 Los portadores de los resguardos expedidos por la Dirección 
general de la Deuda publica, en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1 º del 
actual, presentados en aquella Dirección, pueden concurrir á la 
Caja de este Banco á percibir su importe en los días que á con
tinuación se expresan:

Lunes 8 de Enero.
Resguardos números 1.101 á 1.375.

Martes 9 de id.
ídem id. 1.376 á 1.550.

Miércoles 10 de id.
Idem id. 1.551 á 1.725.

Jueves 11 dé id.
Idem id. 1.726 á 1.900.

Viernes 12 de id.
Idem id. 1.901 á 2.075.
Madrid 5 de Enero de 1883.«=Ei Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano. A ■ ■ •

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden dé 20 del actual, 

l a  licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Pontevedra y Cesures se verificará por el orden j  detallé 
siguientesí^f b a jo í|é  íeoi$i0iQ£es dél :pltagó;qi¿*a^

4 / La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
etín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás medios 
icostumbrados, y tendrá lugar .simultáneamente anís el Go
bernador civil y Alcaldes de Cesures y Caldas, asistidos de los 
Administradores de Correos de io¿ mismos puntos, el día 28 
de Febrero próximo, á la una tic la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.L El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 799 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe oí Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para !a for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata- 
ménte que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete, 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, hiena conducta y cuenta, 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitaaores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino  ̂de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Pontevedra á Cesures y viceversa por el precio de... . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ra mo en la -forma que- deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados áe las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

cprreo de ida y vuelta entre Pontevedra y Cesares."
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración principal de 
Correos de Pontevedra á la de Cesures, por la ruta adoptada, to 
da la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase!distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2 / La distancia de 32 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, con el 
tiehipo que se invierta en las detenciones, que se (fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral,, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

3Ía* Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiqúen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 15 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta u 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que sé origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner *el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 

, del Administrador principal de Correos de Pontevedra, así co- 
’ mo los carruajes necesarios con almacén capaz para conducir 

la correspondencia, independiente dei lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

j6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola dé la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio sé'sa- 
tísfará por mensualidades vencidas en  la  Tesorería de Hacien
da de Pontevedra.

8.4 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qúe$e fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
eiónf superior de la subasta; 5

9.f ..Tres meses antes de finalizar dipho .plamavisará por es- 
; cíit/Q el contratista á la Administración principal de Correos si 
1 sp dfspide del servicio á fin de que, dando, inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda pr ocederse con toda oportuni- 

; dad I  nueva subasta; pero si por causas ajenas á; los propósitos 
: dedfeho centro no se consiguiera nuevo remate *y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
cionfde continuar su compromiso ,por espacio de tres meses 
rqásíbajúél misnaa precio y  cpnidicjones# Si no se despidiera á 
pésaf de haber terminado su eputrato, se entenderá que sigue 
deseinpénándolo por la tácita, quedando en este caso reservada 
á la l Administración .el, derecho de anunciar la subasta $e3 
servicio cuando lo crea oportuno.

L|ds tres, meses de .anticipación con que debe hacerse la des? 
pedida sé empezarán ¿contar, para los efectos correspondien
tes; desdé el oía en que se reciba el aviso en la Dirección ge- 
neral. • ■'"* ■'• * ■'" ■ 1  ̂ y.:/*■ ■ ■'.•-■•<
- ̂ 4:01 Si durante eí tiempo de esta contrata fuese, necesa^k 

variar en parte, la ruta de la línea. que ŝe.subaat)aj sprán^ 
cú^ata del coñlfeatista los gastos qué ésta alteración ocasuóné 

t  tfo  derecho á que se le indemnice; pero si resultara dé la refor*
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ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que 4 prorrata corresponda. Si la conducción se vanase 
del todo, ei contratista*, deberá contestar, dentro del termino de 
ios 15 días siguientes, ni en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á  continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 

. mes de antieiprAción, sin que tenga derecho á indemmsamon
alguna.   ;;
"Tlü’TIS^xenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran a lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art, 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéhos de fechará 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular. r

42. Después de rematado el servicio no habra lugar a recla
mación alg una en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples^ y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re- 

• mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
ia cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la Pro ; 
vincia en que se verifique el remate. En lâ  escritura se hara 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. .

44. El contratista satisfará el importe de la inserción aei 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

18. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5." 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condicionas que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 20 de Diciembre de 4882.=*E1 Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .
Segunda enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto de Jovellanos de Gijón la 
cátedra de Mecánica industrial, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo 
a lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y ser Ingeniero industrial en la especia
lidad mecánica, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , acompañadas dalos documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en ei misma se propone.

Según lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 'to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más qué este aviso.

Madrid £9 de Diciembre de 4882,=E1 Director general, Juan 
Facuq do Riaño.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Retórica , vacante en el Instituto  

de Puerto-Rico.
Los señores opositores D. Gabriel Llabrés y Quintana, Don 

Vicente de Castro y Mates y D. Luis Pazo y López, que com
ponen la p*ip>:era trinca nombrada por dicho Tribunal en el 
sorteo verificado el día 4 del actual, se servirán presentarse en 
el salón de grados de Filosofía y Letras, en la Universidad 
Central, el día 10 del actual, á las doce y media del día, en que 
tendrá lugar el primer ejercicio de dichas oposiciones.

Madrid 5 de Enero de i883.«*Ei Presidente del Tribunal, 
Francisco Caminero. - ;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el día 16 de Enero próximo, á las dooe de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación del firmé de la carretera de 
tercer orden de Castro del Río á Mon tilia, éti esta provincia, 
por ei presupuesto de contrata de 43.578 pésetas y 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, i*  de Diciembre de 4858 
y  45 de Juíio de 4859; ante mi Autóridád ó ‘funcionario en quien1 
delegue; bal láñ ase  en la Sección de Fomento,-para conoci
miento del público, Tos presupuestos detallados y  pliegos de 
eondiciones faeulfctéivas, particulares y económicas que han dé 
regir en la contrata*

L*is proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
g lán d ose  rematante al modelo qüé á continuación se in serta . 
■*i. La cañtij&d que ha dé consignarse previamente como ga
rantía para tomiN* P*rte en ja subasta será del i  por 400 del 
p re su p u so d e  c o n s ta .

* J ^ ltíbposító 3wórác ¡su píetáiico;. ácbíoúes/cte

Treteras, ó biem en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,^ se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta-en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licit&dores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Setiembre de 4875.

Córdoba 27 de Diciembre de 4882.=Luis Antúnez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, con fecha.. . . . ,  y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios y materiarles para la 
conservación del firme de la carretera de Castro del Río á 
Montilla, en esta provincia, se compromete tornar á su cargo 
los acopios necesarios para la conservación de dicha carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el día 46 de Enero próximo, á las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación del firme de la carretera de 
tercer orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, por el pre
supuesto de contrata de 6.474 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4 8 5 2 , '4 . Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi AútoridadOTuncionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del publico, los presupuestos detallados y pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han deré- 
gir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por ló  menos en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tai que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

Córdoba 22 de Diciembre de 4882.=Luis Antúnez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado déí anuncio publicado por
el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, con fecha .
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
caciones en pública subasta de los acopios y materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Madrid á Cádiz, en 
esta provincia, se compromete tomar á su cargo los acopios 
necesarios para la conservación de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echadatoda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es.rita en letra, por ia que se 
compromete para la ejecución de las obras.) '

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el día 16 de Enero próximo, á las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para Ja conservación del firme de la carretera de 
tercer orden de Montoro á Rute, en esta provincia, por el pre
supuesto de contrata de 22.261 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852,4.* dé Diciembre de 1858 y 
45 de Julio de 485 ante mí Autoridad ó funcionario en quien 
de egue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, ios presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose eJ rematante al modelo qué á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 4 por 100 del pre
supuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carrete
ras, 6 bien en efectos de ja  Deuda pública, ál tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene# las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una1 segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de ios licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas. ¿

Será de cuenta del contratista él pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden.de 20 de Setiembre de 4875.

Córdoba 27 de Diciembre de 4882.«Luis Antúnez. •
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno dé la provincia de Córdoba cóh fecha. í '. . . ,  y 
aé los requisitos y condiciones que se exigen para ¿a adjudi
cación en pública subasta de los acopios y materiales para la 
éeuserYftción:. dpl^ffr^e de J a r r e t e r a  de Montpro á Rute* en 
éstja proyjnqjá, .^ e ^ p rc m e te  tomar a„su ca?g,Q Iqs jaeopjog i

cesarios para la conservación de dicha carretera, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Cafeteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 28 de Enero próximo, á 3a 
una de la tarde, para contratar en pública subasta la construc
ción de las obras de reparación del puente sobre el arroyo del 
Carnero, situado en el kilómetro 45 de la carretera de tercer 
orden de Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias, por el importe 
de su presupuesto de contrata de 34.477 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el despacho del jefe de 
la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, en cuyo 
panW-fi» halla de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y pliego correspondiente de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente si adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 312 pesetas en dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo ía primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre de 4882.**=E1 Gobernador, J. el Con
de de Niquena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del puente sobre el arroyo del Car
nero, situado en el kilómetro 45 de la carretera de tercer orden 
de Alcorcón á San Martín de Valdeiglesias, se compromete to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujecióa & los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponeilte á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el día 31 de Enero próximo, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de un puente sobre el rio Llobregat, que forma parte del tro
zo 2.®, sección 2.a de la carretera de Esparraguera á M&nresa, 
con ramal á Olesa, bajo el tipo de 465.890 pesetas 73 céntimos, 
importé del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, simultáneamente, en 
Madrid ante el Ilmo. Sr. Directori general de Administración 
local, ó la persona que éste designe, en su despacho del Minis
terio de la Gobérn&ción, y en esta ciudad y palacio de la Dipu
tación ante el Excmo, é Ilmo. Sr. Presidente de la misma, ó el 
que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de carre
teras provinciales y del Notario, que autorizará el acto.

El presupuesto, los planos y pliego de condiciones faculta
tivas se hallará de manifiesto en el expresado Ministerio y en 
la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta 
las doce de la mañana del día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 42.,*, 
acompañando la harta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera dé las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente; 5 ,

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desde los 45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma, en el aludido Ministerio y en la Secretaría de la Diputa
ción. Asimismo podrán entregarse en el propio acto de la su
basta durante su primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el acto para la admisión y que se 
procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta ai mejor postor; no pudiendo bajar en este casó las me
joras de 25 pesetas una.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona fuese igual á la que en las mismas condiciones se hu 
biese hecho en Madrid, se verificará nueva licitación entré 
los autores de las proposiciones iguales, ante la Dipútacíón 
provincial, eri la fecha que préviamente señale el Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras publicas, han de regir en 
las de construcción de un puente sobre el rio Llobregat, que 
forme parte de la carretera de Esparraguera d Manresa, con 
ramal á Olesa.

m i.V Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre
viamente en la Caja de Depósitos en Madrid ó en la Deposita
ría de fondos provinciales respectivamente, según que el licita
dor quiera hacer postura en Madrid ó en Barcelona, hasta las 
doce del día en que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 del im- ; 
porte de dicho presupuesto. v

2A Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aumentará el depósito provisional hasta el 40 por 400 dé & 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrató .- 

3 / El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro dejos 40 días siguientes al de la otorgación de la ésCrP 
tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de 42 meses.

4.* Se acreditará mensualmente al contratista el iínporte 
de las obras ejecutadas, con arrqglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la - 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.
¿ 5 /1 El cónífaíista deberá precisamente tener al frente dé las



Gaceta de Madrid.=Núm. 6. 6 Enero de 1883. 45

obras vi «a persona inteligente encargada de la dirección de és
tas, y sujetará, en la construcción de las mismas obras, á las 
condic:oríes facultativas y económicas y á los planos y presu
puesto ; conformándose en el orden y distribución de los traba
jos ála< prevenciones que le baga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán su
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras 
públic a  y á todas las disposiciones administrativas vigentes; 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien o oerá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.* Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio déla  su
basta v del presente pliego de condiciones en la G aceta de 
Madrid; debiendo aquél justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serie entregada la copia de la escritura que lia 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción de 
un puente sobre el rio Llcbreg&t, que forme parte del trozo 2°, 
¿ec'iióv 2.a de la carretera de Esparraguera á Manresa,con ramal 
¿  Oles*, bien penetrado del presupuesto y pliego de condiciones 
Facultativas y particulares, se compromete tomar á su cargo la 
ejecución del servicio por la cantidad d e .. .

(Aquí la proposición que se baga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
tóvirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecba y firma del proponente.)
Barcelona 13 de Diciembre de 4882.«=E1 Presidente, José 

Yilaseca y Mogas.=El Secretario, Teodoro LlavalloL

D iputación p rov in cia l de M adrid.
Esta, corporación ba acordado en sesión de 28 de Diciembre 

último contratar en pública subasta, y con destino al Hospital 
provine:al, la adquisición de 1.000 metros de lienzo para saba
nas y fundas de almohada, 1.000 id. de terliz para colchones y 
Jergones, 400 id. de indiana para colchas, 400 id. de lienzo gu
sanillo para servilletas y manteles, 300 id. $e estopilla para 
paños y rodillas, y 200 toallas; todos estos géneros con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto en el Boletín oficial de la provincia, fecha % del 
mCtual, que, con las muestras de los expresados géneros, estará 
úé manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de 
doce á cuatro de la tarde, todos los díás no festivos.

El remate se efectuará en el local de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el día £0 del corriente* á las dos ae la 
4arde.

Madrid 3 de Enero de 4888.=E1 Secretario, Camilo Pozzi.

Esta corporación ha acordado en sesión de 23 de Diciembre 
último contratar ©n pública subasta la adquisición de 310 res
inas de papel que por término de un año se necesitan para la 
impresión del Boletín oficial de la provincia y demás trabajos 
tipográficos que se hagan en la imprenta del Hospicio, con su
jeción al pliego de condiciones y modelo de proposición inserto 
en el Boletín oficial de la provincia, fecha 2 del actual, que, 
con las muestras del papel, estará de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficencia, de dece á cuatro de la tarde, 
todos los días no festivos que medien hasta el del remate; de
biendo éste tener lugar en la Casa-Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el día 2o del corriente, á las dos de 
la  tarde.

Madrid 3 de Enero de 4883.=E1 Secretario, Camilo Pozzi.
Gabinete Central de T elégrafos .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 5.

Estación de origen. ^  £ ¿ f > teario. Domicilio.

Alcalá Henares.. Juan López   Concepción Je ró n i*
ma, 23.

Guadal&jara  Peregrina Montero. Plaza Ministerios, 1,
duplicado.

Mahón ........ Antonio Duarde. . . .  Rosarlo, 44
Cuenca................ Juan Puyol., .......... Sordo, 29.
Manresa* . . . . . . .  Francisco Gabarro. Atocha, 45.
C ád iz ... . . . . . . . .  María Suárez.  Arco Santa María,40.
P arís ............... Barón Buelow. . . . .  Legación Alemania.
Alicante. . . . . . . .  José Milego.. . . . . . .  Santa Lucía, 4, segun

do izquierda.
yalladolid... . . . .  Palacio   Trujillo, 5, tercero.
Ferro l. . . . . . . . . .  Visitación García.. Real, 42, Chamberí.
Jerez  ........ Josefa Rupérez . . . .  San Bernardo, 4.
Zafra. ......... Concha León. . . . . .  Zurita, 45, tercero.

Madrid 5 de Enero de 4883.=¿P. 41 Jefe dal Gabinete Cen
tral, Francisco Pavía.

Secretaria de la  Capitanía general de M arina  
del Departam ento de Cád iz y  de su Junta económ ica.

Conforme á lo dispuesto en Real orden de 30 de Octubre úl
timo, por acuerdo de la Junta económica del Departamento y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de 
esta Capitanía general en los días y horas hábiles de oficina, 
se seca á pública subasta el suministro de las medicinas que 
puedan necesitarse en el Hospital de Marina de San Carlos 
atirante dos años, bajo los precios tipos que se reseñan en la 
relación unida al mismo.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas del refe
rido Ministerio y la económica do este Departamento á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, á las deco de su mañana; 
debiendo los imitadores presentar -sus proposiciones en plie
gos cerrados, conforme- al modelo adjunto, y por separado el 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Deposites ó en k  sucursal de esta provincia, en metálico ó en 
valores públicos al tipo que determina la Real orden de 7 de 
Setiembre de 1876, que hizo extensivo á Marina el Real decreto 
de Hacienda de 23 de Agosto anterior, Ja suma de 500 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 3a común inteligencia.
San Fernando 30 de Diciembre do 4882.=E1 Secretario, 

Camilo Carlier.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de . . calle de , por sí, ó á nombre
ae D. N. N., vecino d e .. .  ♦ para lo que se halla debidamen

te autorizado, hace presente que impuesto del pliego de con
diciones formado y anuncio publicado en 3a G aceta  de Ma 
drid, número. . . . ,  de fecha   y en el Boletín oficial de la
provincia de Cádiz, número   de fecba   para contra
tar el suministro de las medicinas que puedan necesitarse para 
el Hospital de Marina de San Oárlos durante dos años, se com
promete á verificarlo, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y á los precios señalados como tipos en la relación uni
da al mismo, ó con la baja de pesetas per 400 (todo en
letra).

(Fecha y  firma.)

Publicado en la G aceta de Madrid, núm. 363, da 29 del mes 
último, y en los Boletines oficiales de la provincia de Sevilla, 
número 514, de la misma fecha, y en el de la de Cádiz, nú
mero 297, de 27 del mismo mes, el anuncio publicando la su
basta simultánea que debe tener lugar en esta capital y la 
Comandancia de Marina de la provincia de Sanlúcar, para con
tratar la ejecución de las obras que necesite el edificio desti
nado á caseta de observaciones y centro de agujas magnéticas, 
dicho acto tendrá lugar el día 29 del corriente, por cumplir en 
él el plazo de los 30 díns fijados en la G aceta y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, último de los periódicos oficiales que 
insertaron dicho anuncio.

Lo que se hace saber al publico para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la licitación.

San Fernando 2 de Enero de 4883.“= Ei Secretario, Camilo 
Carlier.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por término 

de un año á pública subasta el suministro del jabón necesario 
para el lavado de las ropas á los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, cuyo servicio comenzará á regir desde el 
siguiente día en que se apruebe la subasta.

Esta tendrá lugar él día 43 del actual, á la una y me
dia de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 10: los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secre
taría dé mi cargo todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate, d8 doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Enero de 4883.*«E1 Secretario, Enrique Fer
nández. ^

Empréstito de ISQL—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 78 a 135, ambos in

clusive, del cupón núm. 42, vencido en 31 de Diciembre de 4882, 
pueden presentarlas el martes 9 del actual en la Tesorería 
de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las doce de la 
mañana á las tres de la tarde. . # . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 4883.=E1 Alcalde^ Presidente, José 

AbascaL ®

Empréstito de 4868.—Pa f̂o de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 72 á 477, ambos in

clusive, del cupón núm. 44, vencido en i.° de Enero del co
rriente año, pueden presentarlas el miércoles 40 dei actual en 
la Tesorería de S. É. para hacer efectivo su importe, desde las 
doce dé ía mañana a las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 4 de Enero de 4883»=Si Alcalde, Presidente, Joso 
Ab&SGal.

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u zgad o s de  p r im e ra  in s ta n c ia .
SEVILLA.—SALVADOR. 

D . E duardo  G onzá lez  de Mora, Escribano y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera inskncia del distrito del Sal
vador de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se han seguido autos juicio declarativo de mayor cuan
tía, que tuvo principio en 18 de Junio de 4881, & instancia del 
Excmo. Sr. D. Manuel Félix Pérez y García de la Prada, vecino 
de Madrid, contra el Sr. Marqués de Ocala, D. Manuel Díaz 
Caro, D. Antonio Cansino y Florido, D. José de los Ríos y Bu
trón, D. Laureano Geldez Matanzas, D. José Eugenio de Cotie- 
11a, D. Francisco Reyser y D. Martín Rodríguez Benito, ó sus 
causahabientes, todos ausentes y rebeldes, sobre cancelación 
de unos censos é hipotecas impuestos sobre la hacienda titu
lada Torre de las Areas, sita en los términos de Bollullos de la 
Mitación, Bormujos y Esparlina, propiedad del referido señor 
Pérez y García de la Prada, en los cuales se ha dictado con fe
cha 13 del corriente mes la sentencia definitiva, cuya parte 
dispositiva que comprende aquí se inserta, y á la letra dice así: 

«Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pres
critos los censos é hipotecas que á continuación se expresan, 
impuestos unos y otros sobre la hacienda titulada Torre de las 
Arcas: ¡

4.® Dos censos constituidos á favor del Sr. Marques de Oca- 
la, el uno de 233 rs. 8 maravedís, y ei otro do 5.829 rs.

2.® Oiro de 63 rs. á favor de D. Manuel Díaz Garó.
3.® Otro de 333 rs. 24 maraveiís a favor de D. Antonio 

Gansinc y Florido.
4.® Otro de 3.614 rs. 4 maravedís á favor del patronato y 

memoria de misas que en la casa del Espíritu Santo de Padres 
menores de esta ciudad de Sevilla fundó D. Laureano Geldez 
Matanzas.

5.° Tres censos á favor de D. José de los Ríos y Butrón, el 
uno de 2.500 rs. de capital y 65 de réditos ai año, el otro de 
6.666 rs. 60 céntimos de capital y 200 de réditos al año, y el 
otro de 500 rs, de capital y 45 de réditos al año.

6.® Una hipoteca en seguridad de 47.049 rs. y 7, 8 de plata 
de 46 cuartos cada uno que D. Jerónimo Manuel de Céspedes se 
obligó á pagar á D. Francisco de Reyser.

7.® Otra hijuela constituida por D. Jerónimo y D. Ignacio 
Manuel de Céspedes, como herederos de D. Pedro Manuel de 
Céspedes, á favor de U. José Eugenio de Cotiella para garantía 
del reembolso que debieran hacer por lo que supliese en la 
referida hacienda dada en administración al expresado Cotiella.

Y 8.® Otra hipoteca en seguridad de 26.42o rs. de plata de 46 
cuartos el Doctor D. Pedro Manuel de Céspedes se obiigó pagar 
á B. Martín Rodríguez Benito; y en su consecuencia se declara 
libre de las mencionadas cargas las suertes que componen la 
hacienda titulada Torre de las Arcas, sita en los términos de 
Bollullos de la Mitación y Bormujos, propiedad del Excelentí
simo Sr. D. Manuel Félix Pérez y García de la Prada: publí- 
quese esta sentencia en la G aceta db Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia en la forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, expidiéndose al 
intento los testimonios y comunicaciones conducentes; y luego 
que transcurra el término de.un año sin que contra la misma 
se haya interpuesto recurso alguno, se libre mandamiento com
pulsorio por duplicado ai Sr. Registrador de la -propiedad de 
este partido, con la debida expresión ó insertos necesarios para 
que canéele los gravámenes de que se ha hecho mérito en esta 
sentencia.

Pues así por ella definitivamente juzgando lo proveo, mando 
y ¿firmo.—Rafael Molina.»

Ló relacionado con más expresión resulta de los citados 
autos y la parte dispositiva de sentencia anteriormente inserta 
concuerda á la letra con su origina], á que me remito, la cual 
fue publicada en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en la G aceta  de Madrid extiendo y fir
mo el presente escrito en tres pliegos papel del sello 8.°, habili
tado para la clase 9.*, marcados con los números 475.639 al 641, 
en Sevilla á 44 de Octubre de 4882.=Eduardo G. de More.

X—899

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia 
y  León.

Explotación.

Esta Compañía pone en conocimiento del público que ad
mite desde esta fecha proposiciones para el suministro de 
3.800 toneladas métricas de hulla granada semigrasa y 400 de 
hulla especial para fraguas de que necesita proveerse en la 
Coruña.

El pliego de condiciones generales y anexo C que regirán 
para el expregado suministro se hallarán de manifiesto en los 
puntos siguientes:

En París, Oficinas de la Compañía, Avenue de l’Opéra, 38.
En Madrid, Oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 

de San Sebastián, núm. 2.
En Palencie, Oficinas del Almacén general (Estación).
En León, Oficinas del servicio de material y tracción

(talleres). ,
En Coruña, Almacén de lá Explotación (Estación).
En Gijón, idem, id. (id.)
Las proposiciones se dirigirán al Director do la Compañía, 

en Madrid, en pliegos cerrados, expresándose en c-1 sobre:
«Proposición para el suministro de hulla granada y espe

cial para fraguas,» y pueden presentarse todos los días no fe
riados, de once de la mañana á tres de la tarde, hasta el día 31 
del actual, á las dos de la tarde, en que serán abiertos pública
mente pGr dicho Director ó persona que delegue, levantando el 
acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el término de 40 días sobre la 
aceptación de la proposición que se considere más ventajosa, 
pudiendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna 
admisible.

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo al 
modelo siguiente:

«D   vteiro d e .. . .  .^provincia de   enterado del
pliego de condiciones baio las cuales se saca á concurso el su
ministro de 3.800 toneladas métricas de hulla granada semi- 
grasa, y 400 idem hulla especial para fraguas, para la Compa
ñía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, se com
promete á facilitarlas, franco á bordo en el muelle de la Pa- 
lloza en Coruña, siendo de cuenta de la Compañía el pago de 
los derechos de Aduana, bajo las dichas condiciones, al precio 
d e ..* ., (indíquese el precio en Jetrs) pesetas la tonelada de 
hulla-granada, y al-de (indíquese el precio en letra) pe
setas la tonelada de hulla especiál p >ra fraguas, debiendo em
pezar el suministro en el mes de Febrero de 4883, y continuar
le en los meses sucesivos en partes próximamente iguales, ó 
sean 422 toneladas hulla granada y 14 idem hulla especial 
para fraguas, de manera que ge halle entregada ia cantidad 
de 2.410 toneladas hulla de la primera clase, y 55 de la segun
da, antes del dia 34 de Mayo de dicho uño, y el resto para el 30 
de Setiembre del mismo, sin que las entregas mensuales de 
cada clase puedan bajar en ningún caso de la novena parte del 
suministró totsl.

La hulla granada procederá de la mina ó m inas. -
situadas e n . . . . .  La huí a especial para fraguas procederá de 
la mina . . . . .  ó minas . . . . . ,  situadas e n  ^

La cantidad media de cenizas de la hulla granada será 
d e  (indíquese el tanto en letra) por 400.

La cantidad media de cenizas de la hulla especializara fra
guas será d e  (indíquese el tanto en letra) por 400.

La potencia calorífera media de la hrdte granada será de 
(tantas) calorías (es indimpensable indicar en letra las calorías, 
y será nula toda proposición que no indique ei numero de ellas), 
y vaporizará (indíquese en letra el número de litros) li
tros de agua por cada kilogramo de combustible quemado.

La cifra dicha representa la cantidad (consígnese la
indicación pedida en el párrafo segundo, ari. 3.° del pnego ae
condiciones.) /T_ , ^ .« (Fecha y firma.)»

Es condición indispensable para- optar al concurso que 
acompañe á cada proposición un recibo acreditando haber de
positado la cantidad de 4.400 pesetas, que sera devuelta^ tan 
pronto como se haga la adquisición por el Consejo ae adminis
tración de la Compañía á todos aquellos interesados cuyas pro-
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posicior_c.f.' ao fuesen admitidas, quedando en depósito la que 
correspondiese & la proposición aceptada y á, las derlas que se-

.
T“ e S  M » a iiT Í «  S m £ S *4  s é " " » 1 de C r é d il- jM o .il is r io  E s p , -
üol, paseo de Recoletos, nüm. 9. ,

En L eón, Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En la Coruña, sucursal del Banco da España. #
En Gijón, fcres. Velasco y Compañía, quienes á cambio del 

depósito expedirán el resguardo correspondiente.
Los gastos para formalizar el contrato serán de cuenta del

adíMadritd3°de Enero de 1883->=E1 Director de la  ̂Compañía, 
Manuel Peironcely. X—900

B anco de C astilla .
Balance de situación en 30 de Diciembre de 188$.

Pesetas.
ACTIYO. -------------

Anmnmstas     IS.500.000Accionistas..............   41,971.897*38
Cartera * ’ ............................  $7.442.877*06
Pnp-n ta«i* corrientes .....................................  6.309.404^5
8 S S  s r .  : .................................  « M i ?
inm uebles.........................................................  M ™ * , '
Valores en depósito........................................... 188-^b./05 47
Valores en garantía  ........................    50.164.XJ7 U%

Total.......................  336.489.890‘84

Capital..................P .AS!V° ; .............................  «5.600.000
Fondo de reserva.............................................  690 633*20Fondo de previsión..........................................  690.633!«G
Obligaciones á pagar........................................
Cuentas corrientes............................................  *]-dT~.943 34
Cuentas varias...................................... ..........
Acreedores por depósitos.....................................  488.445.705 47
Acreedores por garantías...................................... axJ.xb4.xVj i ms

T o t a l  .  .............   836.489.890*84

Madrid 30 de Diciembre de 188$.— S. E. ú 0.==E1 Jefe de 
Contabilidad, A. Saenzde Santamaría.=Dos Administradores, 
A. Yinent y Vi ves.== Jaime Girona. —X

Bolsa de Madrid.
Cotización ofic ia l de l día 5 de Enero de 1883, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. 1,1,11 ...... ' ■
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior.. . . .  68*50 63*40—45—85—10-S0
68*46-25

no publicado. 63*45 »
á plazo. 68*55 63*28-10-25 fin cor.

tto publicado. » 68*80 fin cor.
pequeños. 6**50 63*50-55-20-15

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.......................  €3*40 6 i ‘i 5
pequeños. » 63*40-10

no 'publicado. * 63*50
Deuda amortizable al 4 por 400 ................. 76*60 76*50-55-85-30-25

76*40
no publicado. 76*50 »

pequeños. 77 0(0 76*60-50-85
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  97*25 97*40-35-20-75-80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual  .................................................. * < 4*5
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual.. . .  98*50 98*70
Acciones del Banco de España .......... 398*50 898 0̂ 0-398*50

no publicado 399 Otó 899 0(0—400 9(0 
899*50

dem del Banco Agrícola de España.  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

da Sí o. BKKBricio. daño. Burxncxo.

A lbacete.... par. » Logroño.... » 41*
Alcoy  » 4|4 Lorca;  par. »
Alicante..... par. » Lugo   par. »
Almería  par. » Málaga  418 p. »
Avila  3|8 » M urcia...... par. »
Badajoz  4(8 » O rense...... par. »
Barcelona... par. » O viedo...... 4 ¡4 »
Béjar  4(2 » F alencia .... par. m
Bilbao  4 [8  » Palma Mali* par. »
Burgos  4 [4 * Pamplona... 4 [4 »
Cáceres  4 ¡4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4 [8  » Réus.. .1 » 4|4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón  par. * S. Sebastián. par. *
Ciudad-Real. par. ¡ * Santander... par. »
Córdoba  4(4 » Sta. Cruz T fs.! » 4¡t¡ ■
Coruña  par. » : Santiago. . . .  I par. ■ »
Cuenca  par. » ■ Segovia ..,., i '.par, 1 »
Ferrol. . . . . .  4 (4 » Sevilla.. . . . .  i(4 »
Gerona  par. » ' S oria .,...* .i' 4\% »
Gijón  par, » Tarragona.. par. w
Granada. . . .  4 {4 » Teruel. . . . . .  par, »
Guadalajara. par. » Toledo... , , , |  4¡s »
fíaro  » 4(8 T udela...,,, 4(1 »
Huelva  » 4 ¡8  Valencia..., par. | »
Huesca  par. » j Valladolid... 4 ¡4 I »
Jaén  par. » Vigo    * If*
Jerez Front* par. » V itoria ....,, 4|8 I »
León................. par. » Zamora  par, I »
Lérida  par. » Zaragoza—  4 ¡8  1 »
Linares. . . , .  » » §

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4  DE ENERO.

I por 400 exterior.   á 27 4(&
3 por 4 00 interior   á »

Fondos españoles,*.< Deuda perp. al 4 por 4 0 0 . . . .  á 68*50.
Idem axnort. al 2 por 400 ext. á 44 0(0.

, Obligaciones sobre las Adua
nas de Cuba.. . . . . . . . .  á 497*5̂ .

^ • h«o> avmmW . . - is  j s l»* :::::::: : : : : : : : : : : :  * « íSS:
Consolidados ingleses, .  ........ ., , , .  á 404 3(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
.. Londres, á 90 días fecha, dias, 47*30 p ,
París, í  $ días Ym% fr^ 4*92,

O bservatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5  de Enero de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA v humedaá dol aira.

4«i P  " ,  1 1,1 DIRECCIÓN BSTA3>0
HORAS, liwómetr© TERMOMETRO

/•&*<***--- ----- --------------  y ¿«1 Tíwt«. ^
4 9o I a» „ Eumede- 1nDimetrwi. S*w. cĵ o.

, s ,

6 de la m.. 714*96 0 0 —0*8 NO Brisa.. Despejado.
9 de la m. 746*30 4*0 0‘S O  Calma. Idem.

42 del d ía.! 74 5 96 8*9 6*1 O Idem .. Celaje»
I d e l a t .  745*78 9*0 6*4 SO Brisa.. Casi cub.°
6 de la i . ’ 74 6-20 5*7 4*6 SO  Calma . Celajes.
9 d e la n .^  74634 3 3 3*0 Nfí Brisa. .  jAlgs. nubs.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ....................4 0*0
Idem mínima...................................................................

inferencia  .............................................. .
femperaturamáxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46 0
ídem id., dentro de una esfera de cristal...............   84*2

Diferencia.  .................................   48 2

temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la
tierra vegetal ó laborable.................     4̂*8

Idem mínima, id.  ....................    —
Diferencia..............................................................  4 70

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)...................    <25

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................   2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche................................   -+-9*3

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico en varice puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 5 de Enero de 1883.

AUcrs Tempera- jfórw- Raers» 
iaroraátrica tara Efteáe SsUét

LOCAlidadss. 4 0o y al *ü- «a clon del caí
Ttl&ttwr centwi- ; . 4eleiet«. ieiaaai
enBiüísattro! males. T 6Blc' *

S. Sebastián. 772*8 7*7 SO -Calma. Despejado Tranq.1
jBilbao  774 3 5*5 S E ------ » Idem   A. pie.*
Oviedo..  773*7 3*8 O.Brisa ..  C. d.°, 1 1 /.
Coruña (7 h). 768*8 42*2 S. ídem .. Nuboso . . .  A. ag/
Santiago  772*7 4 0*2 SO Calma. Cubierto. .  •
Orense.. . . . .  » 9*5 SE. ..  Brisa . Idem  »
Pontevedra. 773*4 41*5 S   Calma, Idem. . . . .  *

Oporto  775*4 7*1 E SE ... Brisa .. Idem Agitada
Lisboa (8h.). 775*8 5*2 ENE... Idem.. Nebuloso.. Tranq.*
Cáceres  » 5‘6 O .. . . . .  Idem.. Despejado. »
Badajoz  778*1 2 0 S E . . . .  Calma Niebla.. . .  »

S.Ferru(7h.) 773*2 6*1 NS Viento. Despejado. Tranq/
Sevilla  773*8 8*0 NE  Brisa.. Idem  a
T arifa ....... 771*4 43*4 E  Idem.. Idem Tranq.*
Granada.... 778*7 4*0 E  Calma. Ldem  *

Cartagena... 774*1 4 2*5 N  Viento. íd e m .... .  Rizada.
Alicante.... 772*7 48 2 NO Brisa.. Id e m ..... Idean.
M urcia...... 769*0 4 2*8 ONO... Viento. íd e m .... .  &
V alencia.... 771*8 13*0 NO... Brisa.. Id em ..... *
Palma   769 7 12*6 NO Calma. Nuboso... Tranq.1
Barcelona... 769 3 4 0*2 ONO... ídem .. ídym  »

Teruel.  772'7 8*4 N . . . . .. ídem .. Despejado. >
Zaragoza  » €-6 NO  Brisa . Id e m ..... *
Soria  773 8 2*0 N ... . ,.. Caima. Idem.. . . .  .»
B urgos...... 777-6 0*5 N... ídam. N.e, niebla »
Valladolid.. 779*0 4*0 NO- Brisa., C.*, nieblá. »
Salamanca.. 772*6 2*6 NO... Calma. Nebuloso.. »
Segovia  * —10*1 E  Idem.. Despejado. *

Madrid  776*8 4*0 O.. Idem .. ídem . . . . .  »
Escorial  777 6 5*2 NNO... ídem .. ídem   »
Ciudad-Real. 776*7 2'4 O.. ídem .. Ldem  »
Albacete  775*2 4*8 O.. Brisa., Idem  »

París................  770*2 3 4 » Calma. Nebuloso.. »
Gris-Nez.. . .  758*6 4 5 » urisa. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 767*4 4 0*5 SSO . . .  Viento. Idem . . . .  »
Islad‘A ix ... 772*4 9*& SE--Calma. Despejado »
Biarritz  772*7 4 0*5 SE  B.J fte. Nuboso... »
Clermont.. .  772*3 —1*6 N E .... Calma. Idem  »
Cette .
Sicie.............
N iz a . . . . . . . .  7688 67 SE  Brisa.. Ais.nubes. »

Malta  765*2 43*9 NNO... Id. fte. Despejado »
P a lo m o .... 766*7 44*2 OSO... Brisa.. ídem  »
Ñápeles... . .  767*9 7*9 N E .... Calma. Id em ...., »
Roma.. . . . . .  767*3 3*4 . . . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

D ireccion gen eral de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia
alguna.

A yuntam iento co n stitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana» resultan ser los precios de los artículos
4e «Msumo en el día tie ayer lo* siguientes:

Carme de vaca, de á 1‘36 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero» de Hí7 A l ‘Gi pesetas el kilogramo.
Idem de ternera# ée i*£ii & 4+íO pesetas el kilogramo.
Idem de cordero# de i i(,41 á 1*67 pesetas ti kilogramo.,
Idem de oveja# i  1*48 penmu el kilogramo.
Despojo» de cerdo» á VÜo pesetas el kilogramo.
Tocino añejo# de % í  SW fíese tas Y  kilogramo.
Idem fresco, á t  pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*75 á í*7íj peiet^j ^  kilogramo.
Lomo, á $‘75 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 3*50 á 4*50 pesetas el kiloí r&mo,
Pan, de 0*46 á 0*69 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kiíegramoc 
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo#
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal* do 0*16 & 0‘$0 pesetas el kilogramo*

Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 A 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 A D'SO pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y A 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro y de 7 A 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 A 0*80 pesetas el litro y de 6*$0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), A 81*6$ pesetas el hectolitros
Beses degolladas.—Vacas, $03.—Carneros, $09.—Terneras, 

5$.—Cerdos, 304.—Ovejas, 37.—Total, 805.
Su peso en kilogramos...................... 75.517*75.

Del parte remitido por la Administración principal de mnsimos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P autos de resudación. P ía s . C ín is. Punto* do recaudación. P l« . Só tís.

Toledo..    $.131*55 Ciudad-Real... . . .  1.458*$7
Segovia  ________  1.883 86 Correos................................... . $68*30
Norte   7.$90*54 Mataderos... . . . . .  $$.097*66
Bilbao   1.607*48] Mosienses................................ d.773‘$0
Aragón ..................  968*$5 j Im perial   396*60
V alencia ...  ...........  4.307 95
M ediodía....  17.077*03 Total. . . . .  61.260*63

Madrid 5 de Enero de 1883.

A nuncio .

JUNTA DE GOBIERNO DE LA ACEQUIA REAL DEL 
^  Júcar.—Terminadas las operaciones de medición y empa
dronamiento de las tierras que se fertilizan con aguas de la 
Acequia Real del Júcar en todos los pueblos de la comunidad 
(Antella, Gabarda, Alcira, Benimusiem y Puchol, Alberique* 
Masalavós, Benimodo, Guadasuar, Alcudia y Montortal, Alge- 
mesí, Albalat de Pardínes, Solían a, Alginet, Benifayó, Almu- 
safes, Picasent, Silla, Alcacer, Beniparrell y Albal), los resulta
dos de dichos trabajos quedan expuestos en esta capital, calle 
Baja, 19, entresuelo, hasta el día 31 de los corrientes, .A. fin de 
que durante este tiempo puedan los propietarios, por sí ó pdr 
medio de apoderado, examinar sus títulos, rectificarlos, subsa
nando los errores que se hubiesen cometido, y aducir las re^ 
clamaciones oportunas; entendiéndose que terminado dicho 
plazo se figurarán en los padrones todas las fincas en el nú
mero y con la cabida que resulten, y se formará á cada pro» 
pietario el respectivo título para el pago de cequiaje, en vista 
de los datos que aparezcan, sin acrecer ni decrecer derechos.

Valencia $ de Enero de 1883.=E1 Presidente, José Fernán
dez Olmos. X—898

SANTOS DEL DÍA.

L a  A doración d e  los S antos R b y e s , 
y San Emiliano, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 72 de 
abonosT urno $.* par.—II barbiere di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Conflicto entre dos 
deberes.—De tiros largos—Intermedios por el sexteto.

A las ocho y media.—Función 81 de abono.—Turno 3.* im
par.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Boccaccio.

A las ocho y media.—Función 99 de abono.—Turno im 
par.—La misma.

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—El Cura de 

aldea—Sainete.
A las ocho y media.—Función 83 de abono*—Turno 5.*—r

Consuelo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Bebé (el chiquitín de la casa.)—De todo un poco.

A las ocho y media.—Función 8.a de abono.—Turno $.*— 
Sin familia.—De todo un poco.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—
La Mascota-.

A las ocho y media.—La afriemita.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.—
Sin comerlo ni beberlo.—Luces y sombras.—Fiesta nacional.

A ocho y media.— Fiesta nacional—Luces y sombras.—De 
Getafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma.

TEATRO LARA —A las cuatro y m edia—La 'nodriza.— 
¡Nicolás!—La filoxera.

A las ocho y media. — Turno 3 * par. — La filoxera. — Sin  
contrata.—La primera guardia.—Las codornices.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—El nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los incóenles.

A las ocho y media.—La misma.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo dd 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la  puesta del sol. En
trada una peseta.


